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Avance del delito de Feminicidio en el Estado Colombiano  

  

El presente trabajo muestra el avance legislativo existente dentro del territorio 

colombiano con respecto al  delito de Feminicidio, así como los antecedentes históricos 

que dieron origen a la tipificación de esta conducta penal, en igual sentido se realiza una 

definición de conceptos básicos  tales como violencia de género, violencia sexual, 

violencia física, que deben ser entendidos y analizados a la par de la identificación de 

normas de carácter internacional así como los derechos que originaron la ley 1761 de 

2015, lo anterior con el objetivo de advertir la necesidad de incorporar en el 

ordenamiento jurídico colombiano, una nueva acción, que permita la protección efectiva 

de las mujeres con respecto a las acciones que puedan afectar sus derechos; con respecto 

a la metodología aplicable en el presente trabajo la misma es de tipo básico, enfocada en 

el carácter  jurídica y analítica, que se desarrolla en dos etapas principales la primera de 

ellas se centra en la recolección de la información y la segunda en la realización del 

análisis pertinente con respecto al delito de feminicidio.  

 

Palabras claves: Género, Mujer, Violencia, Proceso Penal, Protección, Tipificación, 

Feminicidio, Discriminación. 

 

 

 

 



 
3 

 

 

Progress of the crime of Feminicide in the Colombian State. 
  

 

The present work shows the existing legislative advance within the Colombian territory 

with respect to the crime of Femicide, as well as the historical antecedents that gave rise to the 

typification of this criminal conduct, in the same sense a definition of basic concepts such as 

gender violence is made. , sexual violence, physical violence, which must be understood and 

analyzed along with the identification of international standards as well as the rights that 

originated Law 1761 of 2015, the above with the aim of warning of the need to incorporate in 

the legal system Colombian legal, a new action, which allows the effective protection of 

women with respect to actions that may affect their rights; With respect to the methodology 

applicable in this work, it is of a basic type, focused on the legal and analytical nature, which 

is developed in two main stages, the first of which focuses on the collection of information 

and the second on the realization of the pertinent analysis regarding the crime of femicide. 

 

Keywords: Gender, Woman, Violence, Criminal Process, Protection, Typification, 

Femicide, Discrimination. 
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Introducción. 

 

 La violencia en contra de la mujer ha sido una constante histórica no solo en la sociedad 

colombiana sino alrededor del mundo, dentro de dichos actos no solo se incluyen las 

agresiones físicas, sino también las agresiones verbales, psicológicas, sexuales y hasta 

económicas; de tal manera se puede cuantificar el maltrato hacia la mujer a nivel mundial en 

un 16 a 30%, con respecto a los datos de maltrato hacia la mujer en América Latina se tiene el 

caso de Chile en donde el 26% de las mujeres han denunciado algún tipo de maltrato de su 

pareja, en Nicaragua esta cifra asciende a un 52%; en Colombia este flagelo no es menor, dado 

que según cifras del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para el año 

2003 el 85% de las mujeres colombianas denunciaron haber sufrido algún tipo de maltrato por 

parte de su pareja sentimental (López, S. M., Gómez-Sánchez, P. I., & Arévalo-Rodríguez, I., 

2008). 

 

 Como consecuencia de los índices de maltrato hacia la mujer en el territorio 

colombiano, el legislador en un intento de proteger a la mujer habitante del territorio de la 

crueldad y aberraciones sufridas por parte de sus victimarios, y alineándose con las normativas 

y compromisos internacionales; desarrolla un marco normativo que pretende entre otras cosas 

protegerá la mujer víctima de actos violentos por medio de la creación de mecanismos legales 

que buscan la garantía de sus derechos, además de un endurecimiento con respecto a las penas 

a imponer a los victimarios de las acciones que el nuevo cuerpo normativo trae consigo (Ley 

1761, 2015). 
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Por otra parte, y según la Organización de las Naciones Unidas para la Mujer, el 35% 

de las mujeres a nivel global han experimentado algún tipo de violencia física o sexual, cifra 

que permite evidenciar un escenario dramático, cada vez más preocupante, sobre todo si se 

tiene en cuenta que en muchos casos los tipos de violencia terminan en muertes de mujeres 

por el hecho de ser mujeres, a causa de sus parejas sentimentales o familiares (Organización 

de las Naciones Unidas, 2020). 

 

Consecuentemente con lo anterior y en el contexto del Continente Americano,  según 

el Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe para el año 2019 se 

presentaron 4.555 casos de  feminicidios alrededor del continente; en este contexto las cifras 

comprueban que  la cantidad de homicidios cuyo sujeto pasivo es una mujer, y en los que el 

mismo se ha perpetrado por el hecho de ser mujer, en el continente Americano son alarmantes; 

con relación a Colombia los datos publicados para el delito de feminicidio se ubicaron en una 

incidencia media, dado que las cifras por cada 100.000 habitantes dan cuenta de 0,9 

feminicidios (Observatorio de igualdad de Género de América Latina y el Caribe, 2020). 

 

Concordante a la alta tasa de feminicidios en el territorio colombiano se suma otra 

problemática interna y es la impunidad que se encuentra en el país, dado que solo el 13% de 

los feminicidios en el territorio colombiano resultan en la emisión de una sentencia 

condenatoria, lo que implica que el 87% de los feminicidios estarían en impunidad; lo anterior 

debido a diferentes factores entre los que se puede destacar, la congestión judicial, la falta de 

denuncia, la poca labor investigativa del ente acusador, entre otras (Londoño Toro, B., 2013).  
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Como consecuencia de lo anterior el presente trabajo académico tendrá como fin 

resolver la siguiente pregunta de investigación ¿Cuál ha sido la eficacia de la tipificación del 

feminicidio como delito autónomo para la prevención de asesinatos de mujeres en el marco 

de una relación íntima o de convivencia? 

 

Es de suma importancia que la pregunta presentada anteriormente encuentre respuesta 

dado que permite evidenciar los resultados concretos de la tipificación del delito de feminicidio 

como un tipo penal autónomo, además que ayudaría en el análisis de la efectividad de los 

lineamientos existentes en el territorio colombiano con respecto a la protección de la mujer no 

solo dentro del Derecho Penal sino en los diferentes entes que investiguen o las agresiones 

contra las mujeres dentro del territorio nacional.  

 

Como consecuencia de lo anterior, esta investigación resulta pertinente toda vez que 

permite hacer en primera medida una indagación con respecto a las diferentes formas de 

violencia que existen hacia la mujer en el territorio colombiano en un contexto social y 

cultural; como segunda medida permite hacer un análisis con respecto a la evolución que ha 

presentado al interior del Estado colombiano el delito de feminicidio hasta llegar a un tipo 

penal autónomo y como tercera medida permitirá hacer un sondeo con respecto a la efectividad 

de los medios de protección que pueden ser aplicadas a las mujeres en territorio colombiano. 
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Con respecto a los objetivos que guían la realización de la presente investigación 

encontramos: 

Objetivo General.  
 

Determinar la eficacia de la tipificación del feminicidio como delito autónomo para la 

prevención de asesinatos de mujeres en el marco de una relación íntima o de convivencia en 

el territorio colombiano. 

Objetivos específicos. 
 

 

1. Analizar el marco conceptual de la violencia contra la mujer y del feminicidio  

2. Identificar el marco de protección mundial, latinoamericano y dentro del territorio 

colombiano con respecto a la mujer. 

3.  Delimitar el tipo penal de feminicidio dentro del territorio colombiano.  

Diseño Metodológico. 
 

Para la realización de la presente investigación se utilizará como primera medida el 

método cualitativo el cual permite la recopilación y evaluación de la información con respecto 

al delito de feminicidio en el territorio colombiano, como segunda media se utilizara el método 

histórico el cual permite la recopilación de casos antecedentes para poder verificar la evolución 

del delito de feminicidio en el territorio colombiano, como tercera medida se utilizara el 

analítico con el fin de realizar el diagnostico con respecto a la efectividad de los mecanismos 

de protección de los derechos de las mujeres en el territorio colombiano, como cuarta medida 

se utilizara el método jurídico el cual permite la visibilización de la evolución en el marco 
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normativo en el territorio colombiano; lo anterior se realizará por medio de una investigación 

descriptiva que tiene como fin generar un avance relacionado con el saber académico 

denominado “Avance del delito de feminicidio de en el Estado colombiano”. 

 

La presente investigación permitirá como primera medida arribar a conclusiones con 

respecto a la efectividad con respecto al margen de protección producido en el territorio 

colombiano con la entrada en vigencia de la Ley 1761 de 2015 en el marco de una relación 

íntima o de convivencia con su pareja o expareja. 

 

Para la obtención de los resultados anteriores, se realizará un proceso de recolección 

de datos, los cuales serán sometidos a un análisis documental, legal, doctrinal y 

jurisprudencial.   
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Capitulo Primero: Conceptos Preliminares. 
 

 

Para dar inicio al presente capitulo, es pertinente establecer que Colombia es un Estado 

social de derecho que ha generado un marco de protección a la mujer, en igual sentido ha 

reconocido e incorporado los diferentes instrumentos internacionales que generen un marco 

de amparo a razón de la suscripción y ratificación de tratados internaciones y a la aplicación 

de los mismos en el territorio nacional como consecuencia del artículo 93 constitucional que 

establece el bloque de constitucionalidad (Constitución Política de Colombia [Const], 1991, 

Articulo 93).  

 

De manera adicional a la protección emanada de la Constitución Política de Colombia 

y de los tratados internacionales, al interior del Estado Colombiano se tiene lo expuesto por 

las altas cortes por ello y según lo expresa la Corte Constitucional Colombiana se ha 

reconocido una protección especial a la mujer, de tal manera ese alto tribunal ha establecido 

que con el fin de la igualdad de géneros y para poder establecer mecanismos en contra de la 

discriminación hacia la mujer en el territorio colombiano debe reconocer que la mujer necesita 

de una protección especial frente a los entes del Estado que generen procedimientos más 

expeditos y con mayor capacidad de investigación (Corte Constitucional, 2015). 

 

A partir de la Constitución  Política de 1991  y de la implementación del bloque de 

constitucionalidad, es claro que se le impone al Estado Colombiano el deber de diligencia en 

la prevención, investigación, sanción y erradicación de la violencia contra la mujer so pena de 
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ser declarado responsable por los organismos internacionales, sin embargo a pesar de los 

esfuerzos por la protección de la mujer en el Estado Colombiano el nivel de impunidad es 

elevado y así mismo, reproduce las desigualdades que afectan a las demás mujeres y niñas 

(Atencio, G., 2021). 

 

Con respecto a la impunidad se hace necesario establecer que no es un fenómeno 

exclusivo del territorio colombiano o de la violencia hacia la mujer sino que el mismo se 

presenta a nivel mundial y con respecto a la mayoría de las investigaciones penales y de tal 

manera la impunidad es considerada como la infracción cometida por el Estado en el deber 

que tienen sobre la investigación y sanción de  aquellas acciones que constituyen vulneración 

de bienes jurídicamente tutelados (Valencia, L. D. V., 2021). 

 

Consecuentemente y debido al nivel de alcance de la impunidad, la misma puede ser 

producto de diferentes causas las cuales dependen del territorio específico  en donde se realice 

el análisis, sin embargo existen factores comunes que se pueden identificar como focos 

generadores de impunidad los cuales son la existencia de macro criminalidad, relaciones 

políticas del victimario, la cultura de la corrupción, por normalización de la impunidad, la 

incapacidad del Estado de generar investigaciones efectivas entre otros que pueden depender 

de cada Estado en específico (Valencia, L. D. V., 2021). 

 

Sin embargo, antes de abordar el tema específico de la presente investigación, se hace 

necesario entrar a definir y diferenciar los conceptos que serán utilizados a lo largo del presente 

documento con el fin de evitar confusiones.  
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Primer Subcapítulo: Violencia de Género. 

 
 

Para abordar el primer concepto importante en la investigación el cual es la violencia 

de género, es pertinente establecer como primera medida que la Organización de las Naciones 

Unidas define la violencia de género, como cualquier acto perjudicial dirigido en contra de la 

voluntad de una persona, y que está basado en diferencias socialmente adjudicadas entre 

mujeres y hombres. La naturaleza y el alcance de los distintos tipos de violencia de género 

varían entre las culturas, países y regiones, algunos ejemplos de violencia son los actos de 

índole sexual, doméstica, económica, física, psicológica, biológica (Organización de las 

Naciones Unidas, 2022). La anterior conceptualización de violencia de género aún se mantiene 

vigente y es una de las definiciones mayormente aceptadas alrededor del mundo. 

 

Para poder abordar el concepto de violencia de género, es necesario establecer que la 

misma obedece a factores estructurales de las sociedades; en específico de la sociedad 

colombiana, se observa que la violencia contra la mujer obedece a profundas raíces patriarcales 

en donde se considera al hombre como superior a la mujer y que justifica a través de 

estereotipos de género el maltrato al cual se ha sometido a las mujeres a través de la historia, 

de tal manera muchos de los actos violentos en contra de las mujeres se presentan por razones 

del género trascendidos a las nuevas generaciones por medio de la educación impartida en los 

hogares (González, G. C., & Bejarano, R. C., 2014).   
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La violencia de género tiene una relación inseparable e indiscutible entre dos 

componentes intrínsecos de su denominación, es decir violencia y género; el primero 

entendido como los actos agresivos en contra de alguien y el segundo componente es el género 

de la victima de dicha agresión; precisamente en ese sentido se genera una relación inseparable 

dado que la primera se presenta como un mecanismo de conseguir influencia del segundo 

componente que es la victima (Expósito, F., & Moya, M., 2011). 

 

Consecuentemente y con el fin de buscar la explicación de las conductas violentas, los 

actos agresivos han encontrado su génesis en los antecedentes históricos del poder patriarcal 

que ha considerado la superioridad del hombre con respecto de la mujer ratificado por la 

aceptación social y perpetuada por la educación social, de tal forma la discriminación de la 

mujer se presentó como la primera forma de explotación incluso antes de la existencia de la 

esclavitud como ejemplo de ello se encuentran las leyes de Bizancio las cuales contemplaban 

que el marido era un Dios al cual la mujer de debía obedecía y adoración además de establecer 

que la mujer no era merecedora de derechos o beneficios algunos  (Lisett D. Páez Cuba, 2011); 

consecuente  la violencia hacia la mujer ha sido reforzada a través de las culturas alrededor del 

mundo generando entre otras cosas asimetría en el poder, que ha generado la violencia 

generalizada dirigido hacia las mujeres (Expósito, F., & Moya, M., 2011). 

 

Por lo anteriormente descrito, la violencia de género ha sido considerada como un 

atentado directo a los derechos humanos de sus víctimas que mayormente son mujeres, por lo 

anterior las organizaciones de mujeres han realizado enormes esfuerzos para la eliminación de 

toda forma de discriminación hacia la mujer incorporando de esta manera la mujer como sujeto 
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de especial protección del derecho internacional; dicha preocupación a nivel global se 

encuentra ubicada recientemente en los años de 1980 con la Conferencia Mundial del Decenio 

de las Naciones Unidas para la Mujer (Rico, M. N., 1996). 

 

Ahora bien en el contexto regional, la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe ha señalado que la violencia de género es una problemática que impide lograr un 

desarrollo equitativo entre los nacionales de los diferentes países, además que obliga a los 

Estados pertenecientes a la región a desarrollar al interior de los mismo normatividad que 

permita la protección de las mujeres que son como ya se ha estipulado anteriormente la mayor 

cantidad de víctimas reportadas  (Rico, M. N., 1996). 

 

Por lo anterior diversos doctrinantes han definido que los Estados en su clasificación 

jerárquica, son concepciones sociales que generan tipos de organización masculina que 

dispersa discursos dominantes y machistas que ayuda a la relación asimétrica entre hombres y 

mujeres que establecen estructuras políticas que sustentan la masculinidad y con ello apoyan 

la violencia de género (Sierra, S. C., 2010). 

 

Segundo Subcapitulo: Violencia Intrafamiliar y el Papel de la Mujer. 

 

 

 Con respecto a este concepto es importante establecer en primera medida que es un 

fenómeno agresivo en contra de los miembros del núcleo familiar sin embargo es menester 

determinar que dicho acto no se presenta de manera exclusiva hacia las mujeres, sin embargo 

si es oportuno estipular que las mismas son el grupo poblacional que más presenta índices de 
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violencia al interior de su núcleo familiar lo anterior según lo reportado por los órganos 

pertinentes con respecto a las denuncias (Díaz-Martínez, A., & Esteban-Jiménez, R., 2003). 

 

 Ahora bien la violencia intrafamiliar ha sido definida como todas aquellas acciones u 

omisiones que se comenten dentro del núcleo familiar (de convivencia diaria), estas acciones 

se pueden cometer por uno o varios miembros de la familia y pueden estar dirigidos a uno o 

varios miembros del núcleo, entre las acciones que se pueden desplegar y que están 

catalogadas como violencia son los daños físicos, psicológicos, sexuales y económicos que 

generan consecuencias a nivel, psicológico, físico o emocional de la víctima (Almenares 

Aleaga, M., Louro Bernal, I., & Ortiz Gómez, M. T}., 1999). 

 

 Para poder entender el fenómeno de la violencia intrafamiliar, se debe concebir primero 

que la familia es la célula principal de la sociedad y de esta manera puede convertirse en la 

forma perfecta en que las conductas (sean buenas o malas) que sucedan al interior de la misma 

puedan replicarse de manera más constante alrededor de la sociedad en la que se habita, entre 

las conductas que se pueden dispersar por intermedio de la familia es la violencia (Walton, S. 

M., & Pérez, C. A. S., 2019). 

 

 El fenómeno de la violencia intrafamiliar no se compone solo de los actos de violencia 

en contra de los miembros de la familia o de actos que generen per se agresiones físicas, sino 

que también está formada por diferentes acciones que se pueden presentar antecedente, 

concomitante o precedente a la agresión física, entre las que se pueden destacar agresiones 

verbales, económicas, sexuales entre otras. 
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 Como consecuencia de lo anterior entre los tipos de violencia que se pueden presentar 

al interior de la familia se encuentra la doméstica la cual ha sido definida como aquella sufrida 

dentro de la unidad doméstica que sucede dentro de los miembros de la familia, en este tipo de 

violencia se destaca que las acciones no son realizadas por un solo miembro de la familia sino 

por varios, con respecto a lo anterior es importante establecer que las víctimas frecuentes de 

la violencia domestica son las mujeres, sea en el rol de ama de casa, esposa o hija caracterizado 

por acciones abusivas; por otra parte se encuentra la violencia psicológica como aquella 

encargada del control de las acciones realizadas por la mujer con la utilización de amenazas, 

intimidaciones entre otras acciones; la violencia sexual por su parte está encaminada a la 

realización de actos sexuales no deseados o consentidos por parte de la víctima; como último 

componente de la violencia intrafamiliar esta la violencia económica la cual se presenta cuando 

se utiliza el dinero como medio para chantajear las actuaciones de la otra persona  (Walton, S. 

M., & Pérez, C. A. S., 2019). 

 

La violencia contra las mujeres resulta ser un componente estructural del sistema de 

opresión de género el cual se ha presentado a través de los años por medio del uso de la 

violencia como el medios más efectivo utilizado por el hombre para controlar a  una mujer y 

si bien es cierto la mujer no es una víctima exclusiva de la violencia intrafamiliar si es la que 

más representación posee, por esta razón al interior de las sociedades se ha organizado de 

forma jerarquizada, en donde los hombres siempre deben tener el control sobre los principales 

recursos de la sociedad y sobre las mujeres (Sagot, M., 2008). 
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Con lo anterior se puede evidenciar que el patriarcado es un elemento fundamental en 

los actos violentos ejercidos por hombres hacia mujeres y la subyugación existente de los 

primeros hacia las segundas,  no es otra cosa más que la dominación del hombre hacia la mujer, 

la cual se ha perpetuado por medio de los años alrededor de la historia de la humanidad y que 

se mantiene vigente de manera lamentable hasta nuestros días por lo cual sus  consecuencias 

a nivel de la psiquis social son enormes y difíciles de cambiar de manera rápida, entre las más 

destacables se encuentran los actos de violencia generalizada hacia la mujer y su observancia 

como un objeto y no un sujeto de derechos (Lerner, G., 1990). 

 

Como resultado de lo anterior la violencia contra las mujeres es el resultado de una 

combinación de factores personales, sociales, culturales, familiares los cuales conforman el 

sistema de dominación, con lo que se puede evidenciar que la violencia hacia las mujeres ha 

sido aceptada y normalizada a través de la historia por la aceptación social. 

 

De manera adicional tres factores han sido relacionados con la violencia intrafamiliar, 

el primer relacionado con las normas sociales que justifican en los hombres un sentido de 

posesión sobre las mujeres; el segundo, referente al control por parte de los hombres de los 

recursos materiales y de la toma de decisiones en la familia y el tercero referente a las 

concepciones culturales de masculinidad asociadas al control, el dominio y el honor (Sagot, 

M., 2008). 

 

Como evidencia de lo anterior se puede observar que la violencia de género, así como 

la violencia intrafamiliar no son conceptos que se presenten aislados, sino que tienen una 
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relación íntima e intrínseca que está directamente relacionada con el avance de la opresión 

patriarcal que ha sufrido la sociedad desde los inicios de sus relatos históricos.  

 

En el mismo sentido que los demás países alrededor del mundo, el Estado colombiano 

ha tenido arraigada una cultura patriarcal, en la cual la mujer ha sido vista como una persona 

limitada carente de derechos y que solo a comienzos del siglo 20 tuvo representación en la 

sociedad, no obstante, en el curso de la historia se han presentado fenómenos sociales que han 

propendido por la reivindicación de los derechos de la mujer (Celentani, F. G., 2022).  

 

Tercer Subcapítulo: La Violencia Sexual.  

 

 Indudablemente la violencia que ha padecido la mujer alrededor de la historia ha sido 

uno de los puntos de reivindicación de derechos por parte de los Estados, sin embargo, también 

es importante señalar que los esfuerzos realizados por los gobiernos no han sido del todo 

eficaces para la protección de la mujer, así como para la sanción y persecución de sus 

agresores. 

 

La violencia a nivel sexual es importante entenderla, analizarla y estudiarla, debido a 

su utilización a lo largo de los años como un método de manipulación masiva, de extermino, 

de genocidio y de ejercicio de autoridad (Fori Calderón, L. V., & Mejía Pinzón, M., 2019). 

Debido al contexto establecido con anterioridad la violencia sexual ejercida hacia las mujeres 

a través de los años de historia es entendida en la actualidad como un acto reprochable e 

inadmitido. 
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De manera consecuente con lo anterior, es importante establecer que la violencia sexual 

no solo se enfoca en la violación o en los actos sexuales abusivos, debido a que se puede 

presentar violencia sexual en esferas diferentes, entre ellas la prohibición de uso de métodos 

anticonceptivos, la prohibición u obligación de abortar, la mutilación de zonas genitales entre 

otras acciones que se pueden presentar dentro del contexto sexual de las mujeres que le impide 

el correcto ejercicio de sus derechos y libertades (Morales Terán, J. C., 2015). 

 

A pesar de lo anterior la visibilidad de la violencia referente a la violación de mujeres 

y niñas en el contexto colombiano es innegable, dado que las cifras que se presentan sobre la 

ocurrencia de este hecho son alarmantes; para el año 2022 la revista semana expone una 

alarmante cifra de violaciones hacia mujeres estableciendo:  

“El defensor del pueblo, Carlos Camargo, dio a conocer las cifras contenidas 

en el Boletín de Violencias Basadas en Género, de la Delegada para los Derechos de 

las Mujeres y Asuntos de Género y en el que se establece que la mayor cantidad de 

víctimas han sido mujeres entre los 29 y 40 años de edad (34,9 %). Según los datos, 

posteriormente aparecen las víctimas en edades entre 19 y 28 años (27 %); 41 y 60 

años (22 %); niñas entre los seis y 13 años y personas adultas mayores (de 3,3 %); 

adolescentes entre 15 y 18 años (3,2 %) y niñas entre los 0 y 5 años (2,4 %).” (Revista 

Semana, 2022). 

 

Con lo anterior se puede evidenciar que los índices de violaciones dirigidos hacia las 

mujeres en el territorio son altos y por dicha razón el Estado colombiano debería de realizar 

esfuerzos para mitigar la comisión de este hecho punible; para el caso de la violencia sexual, 

es importante establecer que la misma puede resultar un antecedente importante con respecto 

al feminicidio dado que en la mayoría en algunas ocasiones representa un antecedente 

importante para el feminicidio (Díaz Castillo, I, et al (2019).  
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En ese sentido y de manera consecuente con los subcapítulos anteriores se encuentra 

la violencia sexual como uno de los ítems de mayor relevancia con respecto a la lucha de los 

colectivos feministas en busca de la reivindicación de los derechos de las mujeres; si bien es 

cierto la violencia sexual se encuentra inmersa en la violencia de género y en la violencia 

intrafamiliar por sí sola es una categoría que merece atención debido a las consecuencias que 

genera. 

Con respecto a los índices de violencia sexual hacia las mujeres en territorio 

colombiano, se hace necesario establecer que el índice de comisión de este delito puede variar 

dependiendo del territorio nacional que se estudie, de tal manera se puede evidenciar que hay 

unos departamentos en que los incides de violación son más altos que en otro, lo anterior puede 

deberse a múltiples factores que no son objeto de estudio para el presente documento, lo que 

sí es importante al respecto es el índice de víctimas mujeres del delito de violación como 

referente a la agresión sexual (Dallos Arenales, M. I., et al (2008). 

 

Por lo anterior se hace necesario definir qué se entiende por violencia sexual, la cual 

es comprendida como una problemática a nivel mundial que atenta contra la libertad sexual de 

las mujeres y la capacidad que tienen las mismas a decidir sobre sus derechos sexuales y 

reproductivos, por tanto se constituye como una vulneración a la dignidad humana, la 

integridad, la libertad sexual y reproductiva; una vez padecidos los actos de violencia sexual 

las consecuencias de las mismas se evidencian en afectaciones físicas, mentales y sociales (Gil, 

M, 2015). 
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Se ha acuñado la definición de violencia sexual, como todo acto o comportamiento de 

tipo sexual desarrollado contra la voluntad de una persona sea esta hombre o mujer, en donde 

no se evidencia el consentimiento de la persona y  el cual involucra la utilización de la fuerza 

física o cualquier forma de coerción  psicológica o emocional, sirviéndose de condiciones  

especiales en la victima tales como la indefensión, la desigualdad, la condición de poder que 

ostenta el victimario con respecto de la víctima, la fuerza, la posición económica o sentimental  

(Organización de las Naciones Unidas, 2020).  

 

Estos tipos de violencias además de atentar contra los bienes jurídicos de las víctimas, 

deben ser considerados como hechos que constituyen una violación a los derechos humanos. 

Al ser reconocidas estas conductas como graves violaciones a los derechos humanos, por tanto, 

las autoridades administrativas tienen una mayor responsabilidad, estando obligadas a brindar 

una adecuada protección de los derechos de las mujeres y garantizar el restablecimiento de sus 

derechos de manera integral. 

 

Por otra parte en los Estados que han sufrido de conflicto internos, la violencia sexual 

ha sido utilizada como una autentica arma de terror en donde los grupos insurgentes o los 

agentes del Estado utilizan las mujeres con el fin de transmitir un mensaje de autoridad o poder 

con respecto a los grupos con los que luchan; en Estado como Colombia para el periodo del 

2001 al 2009 se presenta un índice porcentual de los actos de violencia contra la mujer en 

donde el 17.58%  de las mujeres de 407 municipios fueron víctimas de violencia sexual eso se 

traduce a un cifra de 489.687 mujeres víctimas es decir que en promedio 6 mujeres por cada 
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hora transcurrida fueron agredidas sexualmente (Contreras, M. I. A., & Badillo, M. C. C., 

2012). 

 

Sumado a lo anterior en el territorio colombiano, las mujeres y niñas han sido víctimas 

de múltiples actos de violencia por todos los actores del conflicto y aunque las razones de estas 

afectaciones van más allá del género, la violencia sexual ha sido una práctica generalizada con 

el fin de sembrar terror dentro del territorio nacional, ser objeto de complacencia de las 

necesidades sexuales de actores del conflicto armado o simplemente ser las emisores de un 

mensaje de ejercicio de poder (Contreras, M. I. A., & Badillo, M. C. C., 2012). 

 

Por otra parte, al momento de hablar de violencia sexual se debe tener en cuenta que la 

violencia sexual no solo implica el acceso carnal propiamente dicho sino también los actos 

sexuales abusivos, el chantaje sexual, la esclavitud sexual, la prostitución, la esterilización 

forzada, el aborto forzado y cualquier otro acto que implique una trasgresión a la libertad 

sexual de los derechos sexuales de la mujer (Fisco, S., 2005). Como se puede observar con lo 

anterior los hechos de violencia sexual hacia la mujer se puede presentar en una gran variedad 

de conductas que deben ser analizadas de manera detalla para que de esta manera se pueda 

acudir a un mecanismo de protección adecuado. 

 

Ahora bien, para poder establecer los mecanismos de protección de los derechos de las 

mujeres que han sufridos actos de violencia sexual se debe tener en cuenta que tipo de agresión 

aconteció y que afectación se genera de la misma, lo anterior en razón de las múltiples 

consecuencias que pueden derivarse de la comisión de hechos de violencia sexual, entre las 
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más comunes se encuentran las afectaciones mentales que  pueden ser la génesis de 

enfermedades que afecten a la mujer por el resto de su vida (Dallos Arenales, M. I., et al, 

2008). 

 

A pesar de lo anterior, los delitos sexuales en territorio colombiano no se presentan de 

manera exclusiva en el marco del conflicto armado sino que también se evidencian como una 

realidad social, lo anterior se encuentra sustentado en el elevado número de casos que ingresan 

para un examen sexológico en medicina legal; para el año 2020 en el territorio nacional se 

realizaron 8.252 exámenes médicos por presunto delito sexual,  los cuales representan un 85% 

de la cifra de delitos sexuales en el país, de esa cifra 6.963 casos se presentaron en niñas de 

entre 0 y 17 años, por otra parte para el periodo comprendido entre enero y octubre del año 

2020 se registraron 143 víctimas por el delito de feminicidio, las cuales 38 de ellas se 

presentaron durante el periodo de cuarentena (Ministerio de Salud, 2020). 

 

 

Por lo anterior y atendiendo a la realidad que atraviesa el territorio colombiano en estos 

momentos, denominada etapa de post conflicto, se debe hacer una especial observancia a las 

mujeres víctimas de violencia en especial de índole sexual sea en relación o no con el conflicto 

armado, dado que los delitos sexuales si bien se cometen en relación con el conflicto armado 

no solo se presentan en el mismo sino que también en la esfera social que no está directamente 

relacionada al conflicto armado, por tal motivo las medidas de protección con respecto a los 

delitos sexuales deben atender a las cusas de comisión del delito y con ello proteger a la víctima 

de nuevas acciones delictivas. 
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Cuarto subcapítulo: El Feminicidio. 

 

El feminicidio es el asesinato de una mujer a manos de un hombre, este suceso ocurre 

por el hecho de ser mujer y es impulsado por una sensación de poder y control que sobre ella 

cree tener su victimario dentro de un modelo patriarcal y machista. En la mayoría de los casos, 

la muerte de una mujer dentro de este contexto, viene antecedida de violencia física, 

psicológica, sexual, torturas, tratos inhumanos, es decir una instrumentalización del cuerpo 

femenino (Lagarde, M., 2006). 

 

Por su parte y con respecto a la realidad colombiana al igual que en la mayoría de 

países en Latinoamericanos la mujer fue y sigue siendo instrumentalizada como objeto sexual 

y sometida a diferentes tipos de maltratos que tienen como consecuencia ultima y fatal el 

homicidio; por lo anterior los Estados no solo en Latinoamérica sino alrededor del mundo han 

intentado de forma tímida generar un  marco de protección hacia las mujeres por medio de 

promulgación de leyes y diferentes normas que penalizan las conductas a tentativas de los 

derechos de la población (Sierra, S. C., 2010). 

 

El feminicidio no puede ser considerado como un delito exclusivo de una condición 

social específica, debido a que el mismo puede ser cometido por cualquier persona sin importar 

su extracción social, de manera complementaria el feminicidio por regla general suele estar 

antecedido por una gran variedad de acciones en contra de la mujer que tienen una afectación 

en diferentes áreas de la vida de la mujer tal como la afectación económica, sexual, física y 
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psicológica que tiene como principal característica la dominación del hombre hacia la mujer 

(Breña, W. H., 2016). 

 

Por otra parte, al igual que muchos otros conceptos que tienen connotación social, el 

feminicidio no tiene una única concepción, sino que tiene diversas concepciones, todas ellas 

identifican dos elementos importantes, el primero de ellos es el identificado como odio hacia 

las mujeres (misoginia) que se puede identificar en todos los crimines de esta naturaleza y el 

segundo es la impunidad estatal, que permite o favorece la comisión de este tipo de hechos 

punibles (Toledo Vázquez, P., 2009).  

 

Con respecto a la misoginia la misma es definida como todas aquellas actitudes de odio 

y menosprecio dirigidas hacia las mujeres, a las que se las considera como inferiores con 

respecto a los hombres y por ello acreedoras de actitudes de desprecio por parte de los mismos 

(Mujeres en Red, 2007). 

 

De tal manera la misoginia entonces está íntimamente relacionada con la creencia de 

la inferioridad de la mujer con respecto a los hombres que fundamenta el sometimiento de la 

misma con respecto a los deseos de los hombres y legitima el patriarcado y la violencia que se 

dirige a las mismas, por lo que el odio hacia las mujeres es una de las razones que fundamentan 

los actos de violencia desmesurada que sufren las mismas y permite entre otras cosas que se 

entienda como natural el sometimiento y opresión de la mujer  (Cerva Cerna, D., 2020). 
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Con respecto al segundo factor el cual fue determinado como la impunidad, el mismo 

hace referencia como se lo estableció de manera antecedente es la inoperancia de los órganos 

del Estado en la investigación y sanción de hechos que revisten características de delitos que 

para el caso concreto de los delitos relacionados con la agresión hacia la mujer (feminicidio) 

ayudan a la prolongación de los actos violentos que las víctimas se encuentran sometidas, a la 

no operación adecuada de los mecanismos de protección y  a la demostración con respecto a 

la aquiescencia por parte del Estado con respecto a los actos agresivos que son objeto las 

mujeres en el territorio colombiano (Castellanos Forero, M. C., 2021). 

 

Por lo anterior resulta claro que tanto el concepto de misoginia como el concepto de 

impunidad son factores determinantes al momento de hablar de la perpetuación de los actos 

violentos dirigidos hacia la mujer y que tiene consecuencias trágicas en la mayoría de los casos.  

 

De la mano con la conceptualización y definición del feminicidio es pertinente 

establecer que el mismo puede tener divisiones a razón del sujeto activo de la conducta es decir 

del victimario, por lo que los motivos de la comisión del delito pueden ser de índole “intimo, 

no íntimo y por conexión ”; a pesar de lo anterior es menester establecer que las divisiones 

intentan agrupar las motivaciones de las acciones violentas dirigidas hacia las mujeres, sin 

embargo existen muertes violentas de mujeres que se escapan de la división anteriormente 

presentada  es decir que no se encuadran bajo ninguno de los anterior fundamentos sino por el 

hecho violento se presenta por el simple hecho de ser mujer (Bejarano Celaya, M., 2014, pág. 

11). 

De tal manera y con el fin de saber que actuaciones se entienden en cada uno de los 

tipos de feminicidio se procede a su definición; el primero de ellos que es el feminicidio intimo 
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se entiende cuando el homicidio es cometido por el hombre que tuvo una relación familiar, de 

convivencia o íntima con la mujer; el segundo tipo que es el feminicidio no intimo es aquel en 

donde el homicidio es cometido por hombres que no han tenido las relaciones establecidas con 

anterioridad y en donde se evidencian ataques de índole sexual; el tercer tipo conocido como 

feminicidio por conexión es aquel que hace referencia a las mujeres que fueron asesinadas por 

tratar de impedir la comisión del delito hacia otra, es decir que se comete con el fin de asegurar 

el éxito de otro delito hacia otra mujer (Vera Romero, R. F., 2012). 

 

Como se puede observar el femicidio atiende a los homicidios que se presentan en 

víctimas mujeres y trata en la medida de lo posible abarcar todas las posibilidades en las que 

el hecho ilícito se puede presentar, sin embargo, es imposible contener en una definición todas 

las acciones hacia una mujer y por ende se dejan por fuera acciones que no son comunes.  

 

Sobre lo anterior es importante establecer que el tipo penal de feminicidio en territorio 

colombiano determina que para que la acción pueda ser encuadrada en este tipo se deben 

acreditar en  primera instancia el sexo de la víctima en donde se instituye que la misma debe 

ser una mujer y que el homicidio se presente a razón de esta condición, como segunda medida 

haber ostentado con la victima algún tipo de relación antecedente a la comisión de la conducta, 

como tercera medida haber ejercido sobre el cuerpo de la víctima actos de instrumentalización 

o dominio que refieran a su sexualidad  (Ley 1761, 2015, Articulo 2 ).  

 

De tal manera como lo expresa el legislador no todo homicidio cometido hacia una 

mujer encuadra en el tipo penal autónomo de feminicidio, debido a que su existencia se 
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encuentra contemplada en las causales taxativamente descritas en el artículo 104A del código 

penal colombiano por lo que su tipificación debe estar acreditada por la existencia de alguno 

de estos elementos. 

 

Con respecto al sujeto activo de la conducta el legislador no ha establecido un sujeto 

determinado por lo que en teoría quien puede cometer el delito puede ser un hombre o una 

mujer, lo importante para el caso en concreto es la existencia de las causales que diferencian 

el feminicidio del homicidio normal. 

 

Por lo anterior, la comisión del delito de feminicidio no se encuentra supeditado al 

sujeto activo es decir a que el mismo tenga necesariamente que ser un hombre para que se 

configure, sin embargo lo anterior al tratarse de un delito que comporta acciones dirigidas 

hacia la mujer por su condición de ser mujer es este mismo análisis que hace prácticamente 

imposible que sea cometido por una mujer hacia otra mujer, sin embargo ello no significa que 

los actos de mujeres hacia mujeres queden impunes sino que serán investigados bajo el tipo 

penal de homicidio con sus agravantes y no como el de feminicidio al tratarse del segundo de 

uno realizado a razones de género y en aras a la protección de la mujer referente a los actos 

violentos desplegados por el hombre (Salazar, A. V. L., & Reyes, M. D. V., 2018). 

Capitulo Segundo: Normatividad relacionada con la Protección de 

los Derechos de las Mujeres. 

  
Se hace necesario para el desarrollo del tema planteado en este artículo, conocer cuáles 

son los principales instrumentos y normas internacionales y nacionales que abordan el tema 



 
29 

 

de los derechos de las mujeres, con los que se ha pretendido brindar herramientas para la 

defensa y protección de sus derechos fundamentales. 

 

Para el caso colombiano se debe establecer que el cuerpo normativo que genera 

protección a los derechos de las mujeres no son únicamente las leyes internas sino también los 

tratados, convenios y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado 

colombiano a nivel internacional, por ende son todas las normas, decretos, tratados, convenios 

y jurisprudencia nacional e internacional que generen un marco de protección son vinculantes 

al territorio colombiano en razón del bloque de constitucionalidad (Constitución Política de 

Colombia [Const], 1991). 

 

Primer Subcapítulo: Normativa Internacional. 

 

 

A nivel histórico como se ha mencionado en párrafos antecedentes, las mujeres han 

sido sometidas a una violencia silenciosa que se ha perpetuado en todas las sociedades y sus 

derechos no fueron una preocupación por los gobernantes de ningún Estado o Nación, por ello 

solo hasta épocas recientes es que las mujeres han tenido el reconocimiento de sus derechos 

(Rodríguez Palop, M. E., 2008). 

 

De la misma manera que se ha realizado una lucha por los derechos humanos de los 

hombres en el último siglo se ha propendido por una igualdad de género y una igualdad de 

derechos entre hombres y mujeres, de tal manera lo han contemplado los ultimo tratados 

internacionales en donde se establece que la igualdad entre hombres y mujeres se debe 

presentar en todos los aspectos sociales y legales y no puede existir ninguna distinción a razón 
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de este ítem; a pesar de ello es menester establecer que debido a la subyugación sufrida por la 

mujer en la mayor parte de la historia de la humanidad necesita de una protección especial por 

parte de los Estados y de los diferentes cuerpos normativos (Duarte Cruz, J. , & García-Horta, 

J. B., 2016).   

 

Como primer antecedente en el reconocimiento de los derechos de los ciudadanos se 

encuentra “La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789” cuya 

promulgación obedeció a uno de los cambios sociales más bruscos del siglo 18 y la cual 

instituye que en el marco de los derechos naturales, propios y sagrados estipula que “Los 

hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las distinciones sociales sólo 

pueden fundarse en la utilidad común” (Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano, 1789, art 1 ), si bien es cierto en la literalidad del artículo citado se establece y 

contempla únicamente a los hombres, se debe entender que por el avance de las sociedades u 

la inclusión de la mujer en todas las áreas de la mismas y el reconocimiento de los derechos 

que le son naturales por su condición de seres humanos este artículo es igualmente aplicable y 

debe ser respetado por los Estados. 

 

Por otra parte, como consecuencia del avance social y el padecimiento de dos guerras 

mundiales la humanidad observó la necesidad con respeto al reconocimiento de los derechos 

de la humanidad y a consecuencia de ello se crea y emite la “Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de 1948” la cual instituye lo siguiente “Todo ser humano tiene derecho a 

la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona” (Organización de las Naciones Unidas, 

2015). 
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Con respecto al anterior cuerpo normativo, es preciso mencionar que el derecho a la 

vida goza de protección como un bien jurídico universal y su protección corresponde a un 

deber que ostentan los Estados Miembros, los cuales deben tratar como un ítem de carácter 

prioritario debido a que garantizar el debido ejercicio del derecho a la vida permite el correcto 

ejercicio y disfrute de los demás derechos reconocidos por la Declaración. De esta manera lo 

anterior supone que es claro que la vida como bien jurídico es una condición ineludible para 

que los demás derechos sean de primera, segunda o tercera generación puedan garantizarse y 

no se podrá hacer ningún tipo de diferenciación (Organización de las Naciones Unidas, 2015). 

 

Por otra parte los derechos de las mujeres han sido reconocidos como parte del derecho 

internacional de los derechos humanos, como consecuencia de lo anterior y al observar por 

parte de los Estados la necesidad de crear mecanismos de protección especia dirigidos a las 

mujeres se empezó a adoptar instrumentos especiales para generar marcos de protección al 

interior de los Estados que suscriban y ratifiquen dichos instrumentos; en dichos instrumentos 

internacionales se consideró entre otras cosas la desigualdad en ámbitos públicos y privados, 

así como el reconocimiento de las necesidades particulares de las mujeres, lo anterior a fin de 

garantizar la eliminación de la inequidad histórica y la injusticia estructural que experimentan 

las mujeres a razón de su género (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 

2018).  

 

A la par con el avance de los derechos humanos y en aras de crear un marco de 

protección especial con respecto a la mujer, y como consecuencia de los actos de violencia, se 

han promulgado instrumentos internacionales en procura de proteger y garantizar los derechos 
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de las mujeres, los cuales como se ha establecido de anteriormente solo son vinculantes a los 

Estados que han suscrito y ratificados dichos convenios. 

 

Entre los convenios más importantes tenemos la “Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer”, instrumento promulgado con el fin de 

reafirmar la dignidad de la mujer y la igualdad que ostenta con respecto de los hombres; es 

utilizado para reafirmar la no discriminación que debe materializarse al interior de los Estados 

y de paso establecer la obligación de garantía de los derechos de las personas sin distinción 

alguna (Organización de las Naciones Unidas, 1981).  

 

A nivel internacional el tratado hito que genera el primer marco de protección con 

respecto a los derechos de la mujer es la declaración sobre la eliminación de la violencia contra 

la mujer promulgada en el año 1993, este instrumento internacional aborda de manera explícita 

y clara mecanismos tanto a nivel interno como a nivel internacional sobre la protección de los 

derechos y garantías que ostentan las mujeres; esta declaración entre otras cosas genera una 

definición de lo que se entiende a nivel mundial la violencia contra la mujer comprendida 

como todos aquellos actos de índole sexual, físico, emocional, psicológico, económico o de 

cualquier otro ámbito que se genere en contra de la mujer a razón de su género o condición; 

por su parte y con respecto a los mecanismos de protección con respecto a los derechos de las 

mujeres se encuentra a nivel interno la creación de organismos especializados para la 

investigación de todas aquellas conductas que se desarrollan en contra de las mujeres  

(Organización de las Naciones Unidas, 1993). 
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De tal manera y con respecto de los dos instrumentos internacionales antes 

referenciados es importante determinar que los mismos comprenden los antecedentes del 

marco de protección de los derechos de las mujeres y sirven como referente a nivel mundial 

de la preocupación de los Estados por garantizar la no discriminación de las mujeres al interior 

de los diferentes territorios. 

 

Sin embargo dichos mecanismos no son los únicos instrumentos que merecen atención; 

a nivel interamericano la preocupación con respecto de los derechos de las mujeres se ha 

materializado de igual manera en la “Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer o Convención de Belém Do Pará”; este instrumento 

internacional define por violencia contra la mujer aquellas acciones o toda aquella conducta 

agresiva desplegada hacia la mujer por su condición, que tenga como consecuencia sea el 

sufrimiento físico, psicológico, sexual o muerte de la mujer (Organización de los Estados 

Americanos, 1994).  

 

A nivel latinoamericano la Convención Belém Do Para fija estándares de protección 

para las mujeres en todos los espectros (público o privado)  e impone la obligación a los estados 

que suscriban y ratifiquen este instrumento de implementar políticas internas tendientes a la 

eliminación de la discriminación de la mujer así como crear cuerpos normativos que sanciones 

y castiguen los actos violentos realizados hacia las mujeres, en igual sentido se obliga a los 
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Estados a establecer procedimientos eficientes para que la mujer que haya sido víctima pueda 

acceder a la justicia además de la inclusión en las políticas públicas de las medidas de 

protección adecuadas para la mujer que ha denunciado ser víctima de violencia sexual 

(Organización de los Estados Americanos, 1994). 

 

Segundo Subcapítulo: Normatividad Nacional. 

 

 

 De manera concordante con la evolución y la protección que a nivel mundial se le ha 

intentado brindar a la mujer, el Estado colombiano con el fin de crear un cuerpo normativo 

que permita a su vez generar un marco de protección hacia la mujer, ha alimentado sus leyes 

con los diferentes instrumentos internaciones que ha suscrito y ratificado a nivel internacional 

y que a su vez han desarrollado la protección hacia los derechos de las mujeres.  

  

En ese orden de ideas, en el marco legislativo colombiano se evidencia la Ley 28 de 

1932 que propende entre otras cosas la modificación de la mujer que contrajo matrimonio 

otorgándole plena legitimación para disponer de los bienes matrimoniales (República de 

Colombia, 1932), lo anterior en el territorio colombiano es el primer cuerpo normativo que 

busca la igualdad entre hombres y mujeres, por lo menos en los bienes matrimoniales y su 

disposición. 

 

Consecuentemente en el año de 1936 el Estado colombiano desarrolla una reforma a la 

Carta Magna de 1886 que con respecto a los derechos de las mujeres en la cual se evidencia 

un avance considerable y para la época una evolución importante en el reconocimiento de las 
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igualdades entre hombres y mujeres, entre los cambios que hizo esta reforma con respecto a 

las mujeres se resalta la autorización hacia las mujeres de ocupar ciertos cargos públicos, 

reconociendo de manera tímida la igualdad de derechos civiles y políticos entre hombres y 

mujeres (Botero, S., 2006). 

 

Consecuentemente entre las modificaciones realizadas con respecto a los derechos de 

las mujeres se destacan dos eventos muy importantes el primero de ellos en el año de 1946 

donde por medio de una reforma constitucional se le reconoce el estatus de ciudadanas a las 

mujeres del territorio colombiano, el segundo de ellos en el año de 1954 se les permite votar a 

las mujeres con el fin de elegir a sus representantes (Merchán Chaverra, M. A., 2012). 

 

Por otra parte y con respecto a la introducción de los tratados suscritos y ratificados 

por el Estado Colombiano, se evidencia en primera instancia la Ley 51 de 1981, por medio de 

la cual el Estado colombiano introduce a su cuerpo normativo interno la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; por medio de la 

promulgación de esta ley el Estado se compromete entre otras cosas a propender por la 

igualdad entre los ciudadanos sean estos hombres o mujeres, así como la adopción de las 

medidas pertinentes para proscribir la discriminación en el territorio nacional, de igual manera 

se compromete al establecimiento de todas aquellas medidas de protección de los derechos de 

las mujeres  (República de Colombia, 1981).  

 

 De manera concordante con la promulgación de la Carta Magna de 1991 se les otorga 

constitucionalmente a las mujeres el reconocimiento de su plena ciudadanía, así como la 
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igualdad de los derechos que tienen con respecto a los hombres, estableciendo que la mujer es 

igualmente titular de derechos y el Estado debe propender por la igualdad y garantía de los 

mismo dentro del territorio colombiano (Para la Mujer, D. D., 2011). 

 

De tal manera se evidencia el artículo 13 de la Constitución Política, el cual establece 

la igualdad entre los nacionales colombianos y la protección que de las autoridades se debe 

emanar para garantizar dicha igualdad de derechos dentro y fuera de la esfera privada de la 

vida de las personas (República de Colombia, 1991). 

 

Del mismo modo y en desarrollo de los preceptos Constitucionales, el Estado promulga 

la ley 248 de 1995 la cual introduce en la normativa colombiana  la Convención Internacional 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; entre los aspectos 

destacables de la presente normativa se encuentra la fijación del concepto de violencia hacia 

la mujer entendido como “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en 

el privado”, de igual manera este cuerpo normativo entiende los diferentes tipos de violencia 

que pueden recaer sobre la mujer así como determina que por su condición de vulnerabilidad 

la mujer es un sujeto de especial protección para los Estados y por ende los mismos deben 

generar todas aquellas políticas que aseguren la protección de las mujeres en el territorio 

nacional (Ley 248, 1995, Articulo 1)   

 

Como consecuencia directa del anterior cuerpo normativo se expide en el año de 1996 

la Ley 294, la cual desarrolla de manera integral no solo el concepto de violencia intrafamiliar 
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sino también las modalidades en las que se puede presentar, lo anterior con el fin de propender 

dentro de Estado Colombiano por una sana y buena convivencia del núcleo principal de la 

sociedad el cual es la familia; este cuerpo normativo modificó el código penal Colombiano y 

se estableciendo por primera vez la violencia intrafamiliar y el maltrato constitutivo de lesiones 

como delitos para la protección del bien jurídico de la familia, ampliando con lo anterior la 

posibilidad de solicitar por parte de las mujeres víctimas medidas para su protección ante los 

jueces civiles o de familia (República de Colombia, 1996). 

 

A pesar de lo esfuerzos normativos realizados por el Estado colombiano, los índices de 

violencia en contra de la mujer no se vieron menguados con la expedición de las normas 

anteriormente referenciadas, por lo que se hizo necesario que el Estado promulgue más cuerpos 

normativos que dieran solución a los índices de violencia en contra de las mujeres (Londoño 

Toro, B., Giraldo Duque, S., Montoya Ruiz, A. M., Ortega, V. M., Victoria Morales, M. I., & 

Goyes Moreno, I., 2014). 

 

El esfuerzo normativo no se presenta de manera exclusiva con la expedición de una 

sola norma, todo lo contrario, en el intento del Estado de generar protección hacia las mujeres 

se reglamenta por medio de decretos tales como el 4463, 4796, 4798 y 4799 de 2011 la Ley 

1257 de 2008, la cual a su vez modificó la Ley 294 de 1996 y por medio de la cual se “dictan 

normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación 

contra las mujeres” (Ley 1257, 2008).  
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Ahora bien con respecto a la evolución del feminicidio es importante determinar que 

en primera instancia el código penal colombiano consagraba como causal de agravación 

especifica al delito de homicidio el que se realice sobre una mujer por el hecho de ser mujer, 

lo anterior  adicionado por la ley 1257 del año 2008 en el número 11 del artículo 104 de la ley 

500 del 2000 (Ley 1257, 2008); por lo anterior si bien es cierto hasta la promulgación y entrada 

en vigencia de la Ley Rosa Elvira Cely existe el tipo penal autónomo del feminicidio como 

aquel homicidio que se comete sobre una mujer por el hecho de ser mujer y con base en unos 

requisitos expresados taxativamente en la norma no significa ello que el legislador colombiano 

no haya intentado salvaguardar con anterioridad los derechos de las mujeres a razón de lo 

anterior existía un agravante especifico del tipo penal de homicidio que hacía referencia al 

género de la víctima. 

 

Por lo anterior se puede observar  que el Estado Colombiano ha realizado los esfuerzos 

normativos para proteger a las mujeres de las agresiones sufridas tanto al interior como al 

exterior de su entorno familiar, sin embargo se evidenció un problema con respecto a la 

cantidad de desistimientos que se presentaron en los procesos investigados por violencia 

intrafamiliar (Indaburu Piazzini, J., & Sarmiento Moreno, J., 2020); debido a la anterior 

problemática el Estado colombiano realizó la modificación del artículo 74 de la Ley 906 de 

2004, reforma por el cual se elimina el carácter de querellable y desistible de los delitos de 

Violencia Intrafamiliar e inasistencia alimentaria, con miras a salvaguardad la integridad y 

seguridad de las mujeres víctimas de este flagelo (Ley 1542, 2012).  
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En concordancia con la tendencia protectora de los derechos de la mujer y con el fin 

de prevenir y erradicar los altos índices de homicidio de mujeres así como las situaciones de 

violencia extrema, por parte de su pareja o expareja, en el marco de una relación íntima o de 

convivencia, se promulgó la Ley 1761 mejor conocida como la ley Rosa Elvira Cely por medio 

de la cual se introduce al marco normativo colombiano por primera vez el delito de Feminicidio 

como un tipo penal independiente; la finalidad de la creación de este cuerpo normativo es 

generar un marco de protección mayor con respecto a las mujeres víctimas de violencia, así 

como endurecer las penas que tienen que purgar los condenados por este tipo de conducta y la 

eliminación de beneficios (Ley 1761, 2015).  

 

Resulta cierto que la intención del legislador al tipificar de manera autónoma la circunstancia 

de agravación contenida en el artículo 104 numeral 11 del código penal colombiano (Ley 599 de 

2000), se basa en el acatamiento de las obligaciones internacionales asumidas por el Estado 

Colombiano a partir de la suscripción y ratificación de los instrumentos internacionales de derechos 

humanos de protección a la mujer. 

 

De tal manera entre los últimos cuerpos normativos se encuentra La ley 2126 de 2021, 

la cual modificó parcialmente el literal b y se adicionó parcialmente el parágrafo 4° al art. 5 

de la ley 294 de 1996, lo anterior con relación a las medidas que pueden adoptar los comisarios 

de familia para proteger y atender  los casos de violencia, lo cual incluye una orden para que 

el agresor se abstenga de acercarse  a la víctima, así como la utilización de un dispositivo de 

distanciamiento y alerta de aproximación de acuerdo a la gravedad del caso (Ley 2126, 2021).  
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Por su parte entre los mecanismos que se tienen en el territorio colombiano con el fin 

de generar protección a los derechos de las mujeres se encuentra en primera medida la 

obligación contraída por el Estado colombiano en virtud de la Ley 51 de 1981 que estipula en 

su artículo 5 la obligación el Estado de tomar medidas que garanticen la igualdad de los 

derechos de las mujeres y de los hombres en cada uno de los territorios (Ley 51, 1981), sobre 

el particular es importante determinar que este cuerpo normativo no estipula mecanismos de 

protección como tal sino que determina la obligación progresiva de los Estados en la 

adecuación de medidas de cualquier índole con aras a la protección de los derechos de las 

mujeres. 

 

En concordancia con lo anterior se evidencia que la Ley 248 de 1995, realiza de igual 

manera un desarrollo de protección progresiva de los derechos de las mujeres en el territorio 

colombiano, la diferencia con el anterior cuerpo normativo es que la ley del 95 expone que 

deberían abarcar las medidas de protección que deben desarrollar los estados, aunque sin hacer 

especificación de ninguna de ellas. 

 

En tal sentido se observa que las medidas de protección que debe crear el Estado 

colombiano en aras de la protección de los derechos de las mujeres en su territorio deben estar 

centradas en primera medida en condesar y sancionar cualquier acto de violencia en contra de 

las mujeres esta sanción debe ser presentada sin dilaciones y por medio de una política de 

erradicación de violencia, como segunda medida el Estado colombiano se compromete a velar 

que las autoridades de su Nación cometan acciones que generen violencia contra la mujer; 

como tercera medida debe incluir en su cuerpo normativo en todas las esferas posibles leyes 
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que permitan la prevención o la sanción efectiva de la violencia contra la mujer con el fin de 

erradicar la misma (Ley 248, 1995). 

 

Como se puede evidenciar con el anterior texto legal, las leyes que introducen en el 

territorio colombiano los tratados internacionales que el mismo suscribe a nivel internacional 

no generan mecanismos específicos para la protección de los derechos de las mujeres dentro 

del territorio nacional, pero si establecen los preceptos que los mismos deben velar con respeto 

a su protección. 

 

Con lo anterior se logra visibilizar el esfuerzo que ha realizado la rama legislativa del 

Estado con el fin de lograr la protección de los derechos de las mujeres habitantes del territorio 

nacional colombiano, ahora bien en lo que respecta al mecanismo de protección se puede 

destacar que en ningún cuerpo normativo se establecen las medidas  de protección concretas 

con respecto a los derechos de las mujeres lo que equivale a decir que cada una de las 

dependencias del Estado es libre de proteger los derechos de las mujeres según las políticas de 

los departamentos y del gobierno nacional pero no existe una lista de mecanismos taxativos 

que deban ser aplicados de manera unánime en el territorio nacional. 

 

Como consecuencia de lo anterior, resulta válido afirmar que en el territorio 

colombiano se han realizado avances significativos en materia legislativa en lo que tiene que 

ver con la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, lo anterior se ha logrado 

entre otras cosas por la ratificación de instrumentos internacionales que versan sobre la 

protección de los derechos de las mujeres. Sin embargo y a pesar del avance normativo aún 
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existe desigualdad frente a la ley por razones de género y algunos casos de discriminación por 

parte de los operadores judiciales que en algunas ocasiones hace difícil el acceso a la justicia 

para las mujeres víctimas de delitos de violencia basada en género (Organización de las 

Naciones Unidas, 2022b) 

 

En resumen, si bien es cierto, se han logrado avances significativos para alcanzar la 

igualdad entre hombres y mujeres, se percibe que el esfuerzo del Estado Colombiano ha 

resultado insuficiente frente en su compromiso de salvaguardar el derecho a la vida de las 

mujeres, lo anterior debido a que la creación de mecanismos efectivos para la protección de 

las mujeres no se puede evidenciar de manera pacífica, sino que lo único que se ha hecho es el 

incremento con respecto a las sanciones y la eliminación de beneficios o subrogados que no 

resultan ser adecuados para una adecuada lucha contra de la violencia de genero. 

 

Lo anterior se refleja en la alta cifra de mujeres víctimas de violencia en el territorio 

nacional la cual parece acrecentar con el paso de los años, entre unas de las razones que se 

instituye para que esta cifra encuentre incremento mes a mes, es la inoperancia de los 

estamentos gubernamentales colombianos en donde se despliegan o no se realizan las medidas 

necesarias para investigar y sancionar a los agresores de las mujeres, lo anterior se basa en los 

informes del observatorio de feminicidios en Colombia, que desde en el año 2017 mes a mes 

genera un boletín con los casos de feminicidio en territorio nacional en donde se destacan en 

las noticias por ellos analizadas que las victimas solicitaron medidas de protección al Estado 

pero no fueron beneficiarias de las mismas por lo que resultaron en una consecuencia fatal 

(Vivas nos queremos, 2022).  
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En igual sentido se destaca la impunidad de los pocos casos que logren ser investigados 

en donde los agresores son sometidos a un proceso de investigación ineficiente y la mujer a 

una revictimización para concluir con una no sanción al agresor (Casa de la Mujer, 2022), 

 

Tercer Subcapítulo: Posición de la Corte Constitucional. 

 

En primera instancia para dar inicio a la posición que tiene la Corte Constitucional con 

respecto a los derechos de las mujeres, es menester establecer que esta alta corte fue creada 

por la Carta Magna Colombiana del año 1991, en la cual se le dio la misión de velar y proteger 

la supremacía constitucional (Constitución Política de Colombia [Const], 1991) y que desde 

este año este alto tribunal es el encargado de velar por la protección de los derechos en el 

territorio colombiano, como consecuencia de los 31 años de existencia de la corte y la bastedad 

en la jurisprudencia emitida por este alto tribunal, se hace pertinente establecer que no es 

posible referenciar todas las sentencias emitidas, pero a razón de la importancia de los 

pronunciamientos de los mismos se hace necesario referenciar algunas jurisprudencias que 

generan un marco de protección en el caso específico a los derechos de las mujeres.  

 

Ahora bien, para dar comienzo estudio que ha realizado la Corte Constitucional se debe 

partir con la sentencia C-410 de 1994 la cual analiza el tema de la discriminación histórica que 

ha sufrido la mujer en el territorio colombiano, además de ello establece que existen 

determinados grupos poblacionales que a pesar de ser iguales ante la ley por las características 

que ostenta dicha igualdad no se materializa en la realidad social  es en este sentido en donde 

el Estado debe actuar para garantizar la aplicación real del artículo 13 de la constitución 
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política; finalmente esta sentencia estudia las condiciones de igualdad real con respecto al 

trabajo entre hombres y mujeres y fija las condiciones de acceso a la seguridad social que por 

condiciones de aplicación de la igual material y formal de la norma deben gozar (Corte 

Constitucional, 1994). 

 

En al año de 1995 la Corte por medio de la sentencia T-624 concluye que la prohibición 

legal de la participación de las mujeres en determinadas actividades que son consideradas 

como hechas únicamente por hombres es una afectación al derecho a la igualdad que tienen 

las mujeres a que se les trate como iguales y tal discriminación realizada por entes estatales es 

inaceptable, desechando el sexo como un factor determinante en la adjudicación de un puesto 

a ocupar (Corte Constitucional, 1995). 

 

Por otra parte, y con respecto a la adopción de la Convención de Belén Do Para, la 

corte en su sentencia C- 408 del año 1996 aprueba el instrumento además de reconocer las 

obligaciones que contrajo el Estado colombiano derivadas de la Convención respecto a la 

protección de las mujeres y a la creación de mecanismos, medidas y acciones pertinentes para 

eliminar en el territorio nacional cualquier acto de violencia que atente contra los derechos de 

las mujeres (Corte Constitucional, 1996). 

 

Consecuentemente y en aras de la protección de la mujer en el aspecto íntimo familiar 

la Corte reconoce que los celos enfermizos son constitutivos de maltrato psicológico, sobre el 

particular determina que las obligaciones contraídas por el Estado con respecto a los actos que 

propendan  erradicar las acciones violentas en contra de las mujeres incluyen el análisis del 
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aspecto interno de las ciudadanas sobre el cual el Estado tiene poca intervención y por dicha 

razón debe otorgar mecanismos eficientes y adecuados para que las mujeres víctimas de este 

flagelo puedan acudir a instancias judiciales y consigan solicitar protección y pronta resolución 

de su situación jurídica (Ley 1719, 2014). 

 

Sobre el particular la anterior jurisprudencia es de suma importancia dado que reafirma 

entre otras cosas primero el deber de garantizar a los habitantes del territorio colombiano una 

vida digna libre de violencia, como segundo punto el deber de garantizar y proteger a las 

mujeres de cualquier tipo de violencia dirigida a ellas y como tercer punto el deber de 

investigar y sancionar cualquier acto de violencia que atente contra las mujeres (Ley 1719, 

2014). 

 

En concordancia con el marco de protección emitido por parte de la Corte 

Constitucional, este alto tribunal emite en el año 2016 las bases jurisprudenciales que buscan 

proteger a la mujer de la violencia económica y reafirma que los jueces del Estado colombiano 

están en la obligación de eliminar todo tipo de discriminación hacia la mujer incorporando 

criterios de igualdad de género (Corte Constitucional, 2016).  

 

En esta jurisprudencia se estima por parte de este alto tribunal que la incorporación de 

criterios de género en las sentencias emitidas por parte de los jueces de la república es una 

necesidad para garantizar la dignidad de las mujeres, en la realización de esta introducción de 

conceptos de género se debe dar de manera consecuente en el análisis de las pruebas, los 

hechos y las normas aplicables al caso; este alto tribunal prohíbe expresamente basar 
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decisiones en estereotipos sociales sin el análisis del contexto donde se presentan los hechos, 

de igual manera se prohíbe que los jueces de la república realicen actuaciones que revictimicen 

a la mujer  (Corte Constitucional, 2016).   

 

Como se puede observar  con las sentencias antes referenciadas las cuales sirven como 

ejemplo de la posición de la Corte Constitucional la cual ha sido protectora de los derechos de 

las mujeres exponen de igual manera el deber que tiene el Estado de ajustar su normatividad 

interna a estándares internaciones y al momento de no hacerlo  convierte en un segundo agresor 

y con ello atenta contra los derechos fundamentales de las mujeres en el territorio colombiano; 

para este caso en concreto los funcionarios atentan contra los derechos de las mujeres cuando 

sus funcionarios no toman las medidas de protección adecuadas en un término eficiente y 

razonable que permitan adecuadamente proteger los derechos de las victimas femeninas que 

han sido violentadas en sus derechos (Corte Constitucional, 2017).  

 

Como se puede observar los cuerpos normativos en el Estado colombiano, así como 

las jurisprudencias de la Corte Constitucional tienen una tendencia claramente protectora, que 

genera con la expedición de las normas un marco de protección y con la jurisprudencia un 

marco de interpretación protector y generador de estándares protectores de los derechos de las 

mujeres dentro del territorio nacional.  
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Cuarto Subcapítulo: Posición de la Corte Suprema de Justicia. 

 

 

 Por su parte, la Corte Suprema de Justicia ha emitido jurisprudencia con 

respecto al estudio del delito de feminicidio. En primera medida se ha aceptado que en el tipo 

penal de feminicidio sea en conducta consumada o en modalidad de tentativa le asiste la 

realización de preacuerdos con la fiscalía con el fin de que el procesado pueda acceder a los 

beneficios que se pueden imponer por la ejecución de los preacuerdos, lo anterior atendiendo 

de igual manera a los derechos estipulados en favor de los procesados y a la aplicación del 

principio de favorabilidad de la norma penal (Corte Suprema de Justicia, 2017). 

 

Como resultado de lo anterior, se ha considerado por parte de este alto tribunal que el 

delito de feminicidio sin importar en la modalidad en la que se presente, a los investigados les 

asisten los mismos derechos que a los investigados de otros delitos cuando estos hacen 

referencia a las rebajas de pena por la realización de preacuerdos con el delegado fiscal sea 

cual sea la modalidad en la que se realicen los preacuerdos. 

 

De manera consecuente, la Corte ha entendido que las conductas que recaen en contra 

de la mujer tienen una especial importancia y en este sentido antes de la expedición  del tipo 

penal que contempla el feminicidio de forma independiente las conductas que recaían sobre 

una mujer se consideraban como un agravante de la pena por lo que solo generaba un aumento 

de la sanción  a imponer y aceptaba la concesión de beneficios para los procesados, por lo que 

se evidencio la necesidad en el endurecimiento de las sanciones que recaigan sobre las 

conductas desplegadas en contra de las mujeres (Corte Suprema de Justicia, 2017b). 

 



 
48 

 

Con respecto a la calificación jurídica del delito de feminicidio la jurisprudencia de 

este alto tribunal ha establecido que la adecuación típica debe atender los lineamentos 

procesales de todo juicio, es decir que respete el procedimiento establecido en la ley 906 de 

2004, por otra parte en relación con la realización de preacuerdos celebrados entre los 

procesados y la fiscalía  cuando versen sobre delitos contemplados en la ley de feminicidio 

este alto tribunal establece que se debe cuidar que la conducta no se salga de lo establecido en 

la ley1761 por lo que los preacuerdos con modificación de la adecuación típica solo pueden 

hacerse respetando lo contemplado en el cuerpo normativo específico (Corte Suprema de 

Justicia, 2021). 

 

Por lo anterior es importante establecer que la Corte Suprema de Justicia ha 

determinado que si bien en el caso del delito de feminicidio se pueden celebrar preacuerdos 

conforme a la ley procesal vigente en el territorio colombiano los mismos deben estar ajustados 

a los derechos de los procesados y de las victimas dentro del proceso. 

 

Quinto Subcapítulo: Posición de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

Por su parte la Corte Interamericana de Derechos Humanos la cual instituye el 

antecedente jurisprudencial con respecto a la protección de los derechos de los habitantes del 

continente americano, ha establecido dentro de su basta jurisprudencia el marco de garantía de 

los derechos humanos de las mujeres en el marco de los tratados internacionales 

latinoamericanos suscritos y ratificados por los países que componen el continente 

latinoamericano. 
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De ahí que en lo que compete a la concepción de género la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte IDH) ha establecido que entre las causales de discriminación que 

se pueden presentar en los Estados del continente Latinoamericano se puede encontrar el 

género que ostenta o con el cual se identifican las personas y la obligación de los Estados 

partes de la Convención Americana de los Derechos Humanos de evitar la discriminación de 

las personas a razón de cualquier aspecto y de manera específica por el género de las mismas 

concepto que se constituye como una categoría de especial protección  (Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, 2017). 

 

 

Debido a los diferentes tratados internacionales creados con el fin de generar un marco 

de protección de los derechos de las mujeres, los estados suscriptores de los mismos como el 

Estado colombiano desarrollan cuerpos normativos para poder proteger los derechos de las 

mujeres en el continente Latinoamericano, sin embargo cuando los Estados al interior de sus 

territorios no logran la protección adecuada de los derechos humanos en el caso en específico 

de las mujeres, las mismas pueden acudir a la Corte Interamericana para qué se protejan sus 

derechos y se investiguen las afectaciones de los derechos humanos que han sufrido. 

 

Ahora bien entre los pronunciamientos que ha emitido este alto tribunal con respecto a 

los derechos de las mujeres ha determinado que la no realización de las investigaciones de 

manera eficiente y adecuada de los procesos cuyas víctimas sean mujeres donde se evidencie 

un alto grado de violencia de cualquier índole son conductas que representan una aquiescencia 

de los Estados de la comisión de los hechos en sus territorios y de la discriminación hacia la 
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mujer; en este sentido se destaca por este alto tribunal que la respuesta de los Estados debe 

atacar de manera eficiente las actitudes que generen discriminación hacia la mujer permitiendo 

con ello un esclarecimiento de los hechos y una condena a los agresores de las mujeres (Corte 

interamericana de Derechos Humanos, 2009). 

 

Ahora bien el desarrollo del marco de protección de los derechos de las mujeres se 

presenta a nivel interamericano por la creación, suscripción y ratificación de tratados 

internaciones que protegen los derechos de las mujeres, un ejemplo de ello es la Convención 

Belem do Para y esta convención en particular es importante   dado que expone el concepto de 

discriminación que deberá ser entendido para los Estados parte de este instrumento 

internacional el cual incluye la violencia basada en el sexo y aquella dirigida directamente 

hacia la mujer que impide de manera expresa el ejercicio de los derechos de las mismas y 

limite o impida el goce efectivo de sus derechos o libertades (Organización de los Estados 

Americanos, 1994). 

 

Sobre el particular la Corte IDH señala que la Convención Belém do Pará establece 

que la violencia contra la mujer no solo compone una violación a sus derechos humanos sino 

que también genera una ofensa a la dignidad humana y una reafirmación de la relación de 

poderes históricos que ha perpetuado la desigualdad entre hombres y mujeres que ha 

trascendido en todos los sectores de la sociedad y que ha permeado todos los espectro 

culturales de las sociedades (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2010). 
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Por otra parte es importante establecer que uno de los ámbitos de mayor afectación con 

respecto a los derechos de las mujeres es de índole sexual  que se ha presentado por parte de 

los hombres sean los mismos miembros de grupos insurgentes, del Estado o particulares; en 

igual sentido la Corte IDH ha determinado que las consecuencias de las agresiones sexuales 

no solo se presentan concomitantes al acto per se sino que las mismas se pueden prolongar en 

el tiempo y las mismas co-ayudan a una estigmatización por parte de la sociedad que rodea a 

las mujeres revictimizándolas; en igual sentido este alto tribunal ha determinado que la 

mayoría de los hechos de violencia sexual hacia las mujeres tiene un alto índice de impunidad 

por lo que se ha limitado o impedido que las mujeres participen en los procesos de justicia 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2004). 

 

En este sentido los Estados deben garantizar el acceso a la justicia de este grupo 

poblacional además de generar políticas públicas internas para poder combatir de manera 

efectiva los hechos que atenten contra las mujeres y en contra de sus derechos; de igual manera 

la  Corte IDH ha determinado que en el caso de la existencia de un conflicto interno en un 

Estado la vulneración de los derechos de las mujeres debe estar contemplada como un 

elemento de vital prioridad dado que la vulneración de los derechos de las mujeres en ese 

evento tiene un espectro de afectación más grande con respecto a los diferentes aspectos sobre 

los que atenta en comparación a los Estados que no sufren de conflicto interno y por ende el 

Estado debe priorizar la atención de las victimas (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

2009b) 
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Como consecuencia de lo anterior se desprende la obligación de los Estados en adoptar 

medidas integrales que permitan cumplir de manera efectiva los procesos que se deben seguir 

para poder investigar los casos de violencia contra las mujeres en el cual se destaca un marco 

jurídico de protección efectivo sumado a una emisión de políticas internas que generen un 

amparo de los derechos de las mujeres, así como la generación de políticas de prevención e 

investigación que entre otras cosas permitan tramitar diligentemente las denuncias que se 

interpongan, en igual sentido se determina que los Estados deben propender por la adopción 

de medidas preventivas de los casos de violencia sexual de las mujeres y niñas dentro de sus 

territorios reforzando con ello el marco de protección emitido por la Convención Americana 

de Derechos Humanos y la Convención Belém do Pará (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2009). 

 

Se puede evidenciar que la preocupación de la Corte ha sido generar un marco de 

protección amplio que se aplique en el continente americano y que de manera conjunta los 

Estados al interior de sus territorios generen mecanismos efectivos y adecuados para la 

protección de los derechos de las mujeres y la implementación de los tratados internacionales 

que generen marcos de protección, de manera adicional se impone a los Estados la obligación 

de investigar o sancionar los delitos que se comentan en contra de las mujeres y que atenten 

contra el marco de protección de los derechos humanos de las mujeres.  
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Tercer Capítulo: El feminicidio en Colombia. 
 

 

Para dar inicio a este capítulo es importante establecer que en el territorio nacional 

colombiano el delito autónomo de feminicidio es relativamente reciente  toda vez que el mismo 

como delito autónomo aparece en el año 2015 con la promulgación y entrada en vigencia de 

la Ley Rosa Elvira Cely, por lo anterior el feminicidio como delito autónomo tiene apenas 7 

años de existencia como tipo penal y por ende los datos que se analizan en estos años resultan 

ser suficientes para poder dar un balance aunque sea de manera preliminar. 

 

Con anterioridad a la promulgación de la ley 1761 que estipuló el feminicidio como 

delito autónomo, cuando el homicidio tenía como sujeto pasivo una mujer y el móvil del delito 

era su género, el legislador contemplaba dicho comportamiento como una causal de agravación 

específica del delito del homicidio. 

 

La anterior tendencia se mantuvo en el territorio colombiano hasta el año 2012 cuando 

se presentó el caso de la señora Rosa Elvira Cely el cual detonó la preocupación de la sociedad 

con respecto a los homicidios cuya víctima es una mujer y donde existen antecedentes 

importantes por parte del agresor; el caso de la señora Rosa quien era una mujer de 35 años y 

cuyo agresor era un compañero de  estudio quien en primera medida la violó e introdujo 

elementos extraños al interior de su cuerpo destruyendo su útero, su vagina y su recto, 

consecuentemente la hiere en diferentes partes del cuerpo para ultimarla realizando maniobras 

de estrangulamiento (EL PAÍS, 2022), 
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El anterior caso es una muestra clara de la negligencia del Estado colombiano para 

sancionar con firmeza los casos de violencia contra la mujer, lo anterior debido a que el 

victimario de la señora Cely el señor Javier Velasco había sido condenado anteriormente por 

un homicidio cometido en el año 2002 y sobre el cual solo purgó 19 meses de condena (EL 

PAÍS, 2022), lo anterior muestra que a pesar de que para el momento de la ocurrencia de los 

primeros hechos el Estado colombiano ya había suscrito instrumentos internacionales para 

proteger a la mujer en su territorio, la aplicación de sanciones fuertes frente a los casos de 

violencia no se presentaban.  

 

 

Por lo anterior en el territorio colombiano se promulga la Ley 1761 del año  2015  la cual 

incorporó al catálogo penal colombiano, el artículo 104A, en donde se estipula el feminicidio como 

delito autónomo en el cual se expone que quien cause la muerte a una mujer por su condición o por 

motivos de genero cometerá el delito de feminicidio; entre las causales que se establecen en este 

cuerpo normativo se encuentran en primera medida haber tenido una relación con la víctima del 

delito sea la misma de familiaridad, intima, de convivencia, de compañerismo o cuales otro tipo de 

relación; como segunda medida se establece que se haya ejercido actos de instrumentalización, 

opresión o dominio sobre la sexualidad de la víctima (Ley 1761, 2015). 

 

Como tercera característica que el delito se haya cometido por el aprovechamiento de la 

relaciones de poder existentes en cualquiera de los espectros que se puedan presentar; como cuarta 

medida que el delito se haya cometido con el fin de causar terror o humillación; como quinta medida 

que existan antecedentes o indicios de violencia o amenaza y como sexta y última característica que 

la víctima haya sido incomunicada o privada de la libertad de manera antecedente a la muerte de la 
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víctima  (Ley 1761, 2015). 

 

Ahora bien se puede determinar con respecto al tipo penal de feminicidio que existen 

tres tipos diferentes, el primero de ellos es el íntimo el cual hace referencia a los homicidios 

ocasionados por un hombre el cual tenía o tuvo una relación íntima, de convivencia o familiar 

con la mujer víctima; el segundo tipo es el no íntimo el cual contempla aquellos casos en donde 

el homicidio es realizado por hombres en donde no existía relación alguna con la victima que 

involucra concomitantemente un ataque sexual y por último el tercer tipo es el que se da por 

conexión el cual investiga aquellos casos en que la víctima ha sido asesinada  por hombres con 

el fin de asegurar la acción feminicida (Vásquez P. T., 2009). 

 

Sin embargo, la tipificación del delito de feminicidio como un delito autónomo no ha 

logrado que los índices de homicidios en el territorio colombiano encuentren disminución, esto 

soportado en cifras expuestas por el Observatorio Colombiano de Feminicidios en donde se 

establece que para el año 2021, 622 casos fueron reportados como feminicidios en donde el 

departamento que tienen mayor índice de violencia es Antioquia (Infobae, 2022). 

 

 Como se puede observar en el territorio colombiano se entienden dos de los tres tipos 

de feminicidio que la doctrina ha contemplado y por tal razón es importante que los aspectos 

en donde convergen la legislación y los doctrinantes, sin embargo con respecto a la distinción 

o tipos de feminicidios que se pueden presentar existe una gran gama de conceptos entre los 

que se pueden encontrar,  el feminicidio infantil, familiar, por prostitución, por trata, por 

tráfico, transfóbico, lesbofóbico, racista, como internacional, por mutilación genital femenina 
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(Feminicidio.net, 2012); como se puede observar existen diversas clases de feminicidios que 

buscan ser especificas a la situación por la cual se presenta el ataque hacia la mujer y aunque 

el Estado colombiano por el momento reconoce dos de los tipos de feminicidio el cuerpo 

normativo deja abierta a la incorporación de todas las situaciones que desarrollan los tipos 

específicos de feminicidios antes referenciados.  

 

Primer Subcapítulo: Tipologías de Violencia a las que están expuestas las Mujeres 

en Colombia. 

 

 

Después de establecer el concepto de feminicidio, su tratamiento por entes nacionales 

e internacionales y la falta de eficacia de la administración de justicia colombiana al respecto, 

es importante señalar a qué tipo de violencia y en qué medida están expuestas las mujeres. 

 

En este sentido, las cifras señaladas anteriormente evidencian que una de cada tres 

mujeres en el mundo han sido víctimas de violencia física o sexual en el trascurso de su vida  

y las mismas pueden provocar traumas, lesiones que pueden durar muchos años en la psiquis 

de la mujer y hasta la muerte en el peor de los casos ya que este tipo de violencia significa la 

vulneración de los derechos de las mujeres que la padecen; de manera adicional se evidencian 

dificultades con respecto al avance en el campo laboral y educativo de las mujeres al interior 

de los países, además trae consigo desventajas en el acceso a los beneficios y oportunidades 

de desarrollo (Organización Mundial para la Salud, 2021). 

  

Todo lo anterior se origina en las relaciones desiguales de poder entre mujeres y 

hombres, relaciones de carácter histórico y estructural que aunados a factores personales y 
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ciertas condiciones socioeconómicas, traen como resultado prácticas y discursos de violencia 

contra la mujer que encuentran aquiescencia en la poca efectividad de los entes estatales en la 

persecución de los victimarios de este tipo de conductas. 

 

Entre los tipos de agresiones que pueden sufrir una mujer dentro de las sociedades se 

encuentra la violencia intrafamiliar, la cual ha sido contemplada en el código penal colombiano 

como un delito autónomo y que se encuentra agravado cuando la víctima es mujer (República 

de Colombia, 2000)  

 

En ese sentido, dentro del informe de gestión presentado por la Fiscalía General de la 

Nación en el periodo 2018-2019, se estableció que en dicho lapso se presentaron un total de  

32.690 denuncias por el delito de Violencia Intrafamiliar, de las cuales gran parte fueron objeto 

de archivo por cuenta de la dificultad para la configuración del delito por parte de la fiscalía 

delegada, lo anterior debido a que el agresor no es sorprendido en flagrancia golpeando a su 

pareja y en otros casos porque la víctima deja de colaborar en la investigación por presiones 

externas, como son las amenazas del presunto agresor, de sus familiares, el incumplimiento 

del pago de los alimentos para la manutención de los hijos o su dependencia económica con el 

agresor (Fiscalía General de la Nación, 2019). 

 

Debe aclararse que la violencia intrafamiliar no solo se constituye por el hecho de 

ejercer actos de violencia física, sino que concomitantemente se puede presentar hechos de 

violencia económica, psicológica y laboral de la cual las mujeres pueden ser objeto. 
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Con lo anterior se puede desprender la clasificación de los hechos que se pueden 

presentar hacia la mujer y que pueden representar actos de violencia, el primero de ellos es el 

que se ejerce a la mujer por el hecho de ser mujer es decir la violencia de género social que 

sufren las mujeres día a día por su forma de vestir o solo por el hecho mismo de ser mujer  que 

se encuentra sometida a palabras soeces, groseras o actos insinuantes (Vieira, L. J. E. D. S., 

Ferreira, R. C., Moreira, G. A. R., Gondim, A. P. S., Araujo, M. A. L., & Silva, R. M. D., 

2013). 

 

De manera consiguiente se encuentran los actos de violencia sexual, en este campo se 

puede encuadrar las agresiones a la libertad sexual de la mujer atentando contra la libertad de 

decisión que tiene la mujer sobre su cuerpo y sus derechos reproductivos; en igual sentido se 

en este tipo de violencia se encuentran encuadrados las agregaciones sexuales propiamente 

dichas que son los actos sexuales violentos, abusivos o los accesos carnales, los mismos 

pueden ser ejercidos por las parejas de las mujeres, miembros de su familia, amigos, conocidos, 

jefes o cualquier otro hombre que considera que por ser hombre tiene una condición superior 

con respecto a la mujer (García, L. H., & López, D. C. V., 2014). 

 

En igual sentido se encuentra la violencia económica la cual puede ser fruto de la 

condición de inferioridad que se considera que se encuentra la mujer con respecto a los 

hombres, dicha violencia se puede presentar a nivel doméstico cuando el hombre monopoliza 

los gatos de la casa y con ello impide que la mujer realice actos económicos propios; 

igualmente este tipo de violencia se puede observar cuando los empleadores pagan a las 
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mujeres un salario inferior en comparación del mismo cargo ocupados por sus pares hombres 

(Fernández Alonso, M., 2007). 

 

Concordantemente se visibilizan los hechos de violencia que sufren las mujeres al 

interior de sus relaciones de pareja, lo anterior se puede presentar cuando el hombre de la 

relación controla los actos realizados por su pareja, entre lo que se puede destacar su forma de 

vestir, el círculo social que frecuenta, los sitios a los que la mujer puede acudir, con lo anterior 

se puede ejemplificar solo unos de los escenarios en los cuales un hombre puede ejercer 

violencia contra su pareja mujer pero los mismos no son los únicos, sino que el abanico de 

posibilidades de actos violentos hacia las mujeres es extenso y lo anterior solo es un ejemplo 

de las maneras en las que se puede presentar (Ruiz-Pérez, I., Plazaola-Castaño, J., Blanco-

Prieto, P., González-Barranco, J. M., Ayuso-Martín, P., & Montero-Piñar, M. I., 2006). 

 

Con consecuencia de lo anterior y de los diversos actos de los cuales pueden ser 

víctimas las mujeres se pueden observar las consecuencias que sobre las mismas acaecen, entre 

la más común se encuentra la depresión y el alejamiento de las personas que las rodean 

generando aislamiento; el perfil psicológico de las mujeres que sufren violencia por lo general 

reúnen las acciones antes referenciadas generando con ello un marco de actividades que 

pueden ser evidenciados y analizados por las personas que las rodean con el fin de identificar 

si la mujer que está bajo estos parámetros puede estar en vivencia de actos de violencia (Buesa, 

S., & Calvete, E., 2013). 
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Con respecto a las consecuencias psicológicas que sufren las mujeres después de ser 

víctimas de hechos de violencia y que generan un perfil psicológico se puede destacar como 

primera  una depresión severa la cual es uno de los síntomas más comunes y que se asocia 

como una consecuencia directa del padecimiento de un trauma, como segunda la segregación 

social esto debido a que la mujer soporta una culpa por pensar que le hecho ilícito en una cierta 

medida ocurre por hechos relacionados con la víctima, como tercera medida se pueden generar 

trastornos alimenticios estos como consecuencia de las acciones, una aversión al sexo 

masculino con imposibilidad de estar en el mismo lugar que un hombre y en ocasión en 

relaciones de pareja la imposibilidad de mantener relaciones íntimas; entre el perfil psicológico 

pueden generar depresión sebera y trastornos de la personalidad (Echeburúa, E., & Corral, P. 

D., 2006). 

 

Como se puede notar con lo expuesto en los último párrafos, la violencia hacia las 

mujeres puede presentar en una cantidad amplia de posibilidades que deben ser entendidas por 

el círculo familiar y por Estado y es este último quien debe por medio de la generación de 

políticas públicas crear mecanismos de acceso para que las mujeres puedan acudir a entidades 

gubernamentales con el fin que se les brinde protección y apoyo cuando han sido víctimas de 

un acto de violencia en todos los espectros en que la misma se puede presentar. 

 

Segundo Subcapitulo: El Feminicidio dentro del Territorio Colombiano. 

 

 En Colombia entre el periodo del 2015 y el 2020 se contabilizaron, en total, 1.042 

casos feminicidios. Entre el 2015 y el 2018, se perpetraron un total de 672 asesinatos de 
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mujeres, en donde su victimario era su pareja o expareja sentimental, la mayoría de la víctima, 

eran madres de familia (Organización de las Naciones Unidas, 2022). 

 

Para el 2019, se registraron cifras desbordas de violencia hacia las mujeres, con un 

total de 250 feminicidios; de los cuales 30 fueron de niñas menores de 17 años; casi el 30 % 

pusieron denuncias previas a su muerte (Observatorio de igualdad de Género de América 

Latina y el Caribe, 2019), en el territorio colombiano uno de los ejemplos del maltrato hacia 

la mujer se puede evidenciar en todo el territorio tomando como ejemplo el Departamento del 

Huila, durante el periodo del 2014, 2015, 2016, se registraron un total de  32 feminicidios, 

ubicándose en el tercer Departamento de Colombia, en donde se presentan el mayor número 

de homicidios de mujeres por su condición de mujer (Comisión Legal para la Equidad de la 

Mujer, 2020). 

 

Otro de los ejemplos que se pueden tomar para evidenciar las cifras de feminicidios 

localizados en el territorio colombiano es el departamento de Antioquia específicamente en el 

Valle de Aburra que durante el año 2021 registro la tasa más alta de feminicidios en el 

territorio colombiano con una cifra de 109 que equivalen a un 17.52% a nivel del territorio 

nacional (Observatorio Feminicidios Colombia. Vivas nos queremos, 2022). 

 

Ahora bien para lo que ha trascurrido del año 2022 la tasa de homicidios en el territorio 

colombiano no presenta ninguna disminución por lo que en el reporte que se analiza se hace 

una diferenciación por meses como primero en el mes de enero se registró una cifra de 55 

homicidios en el territorio nacional y 13 casos de feminicidios en grado de tentativa, para el 
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mes de febrero la cifra de feminicidio fue de 57 y de feminicidios en grado de tentativa 17 

casos, para el mes de marzo la cifra fue de 42 feminicidios, 2 transfeminicidios y 16 

feminicidios en grado de tentativa y para el mes de mayo el registro fue de 50 feminicidios, 2 

transfeminicidios 14 feminicidios en grado de tentativa (Observatorio Feminicidios Colombia, 

2022b), 

 

Debido a la alarmante cifra de feminicidios en el territorio se han realizado diferentes 

estudios que permitan explicar las razones de los ataques en contra de las mujeres, como 

ejemplo de ello en el departamento del Huila se establece que debido a que esta parte del 

territorio tienen una población variada, la explicación que se ha tratado de brindar a las cifras 

de feminicidio se determinan que a razón  de la predominación una cultura patriarcal y de 

dominación sobre la mujer, se explican los altos índices de feminicidios (Sistema Integrado de 

Información sobre Violencia de Genero, 2021).   

 

Como se puede evidenciar en el territorio colombiano el fenómeno del feminicidio es 

un hecho que se presenta frecuentemente y que afecta a todos los espectros sociales tanto 

urbanos como rurales, por lo anterior es necesario no solo observar las cifras de incidencia de 

feminicidios sino que tan eficaz son los procedimientos al interior del territorio colombiano 

para investigar y sancionar este tipo de conductas. 
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Tercer Subcapítulo: Eficacia de la Justicia Colombiana con respecto al Delito de 

Feminicidio. 

 

Como se puede observar con lo establecido con anterioridad, la protección de la vida e 

integridad de la mujer, cuando es víctima de violencia extrema ha sido una preocupación por 

parte de diferentes entes tanto a nivel nacional como a nivel internacional, sin embargo, con 

respecto a la efectividad en el caso colombiano del acceso de la justicia o de la resolución 

temprana de los casos no se evidencia. Lo anterior se encuentra evidenciado por entes 

internacionales, en donde se posiciona a Colombia dentro de los primeros 10 países del mundo 

con más feminicidios denunciados a nivel mundial (Derghougassian, Khatchik. A & 

Otamendi. D, 2015). 

 

De acuerdo con investigaciones realizadas en el marco de la encuesta nacional de 

demografía y salud, en la década del 2000 al 2010 el 74,6% de las mujeres encuestadas fueron 

violentadas por su última pareja y el 73% no denunció. Además, solo el 21% de mujeres 

agredidas por el esposo o compañero acudió a un médico o establecimiento de salud para 

recibir tratamiento e información, con el agravante que una tercera parte de ellas no recibió 

información sobre las posibilidades de denunciar a su agresor y en dónde realizarlo (Ojeda, 

G., Ordóñez, M., & Ochoa, L. H., 2011). 

En dicha encuesta, la Fiscalía General de la Nación también destacó que en los últimos 

diez años se han abierto 34.571 procesos relacionados con el delito de feminicidio y de estos 

solo se han condenado 3.658, es decir que en Colombia el asesinato de mujeres tiene una 

impunidad cercana al 90% (Ojeda, G., Ordóñez, M., & Ochoa, L. H., 2011). 
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Lo impresionante del panorama planteado con anterioridad, es que en la gran mayoría 

de los casos de feminicidio, la víctima ya había acudido al Estado para solicitar apoyo del 

Estado colombiano a través de una denuncia, o para invocar la aplicación de medidas de 

protección por antecedentes de violencia hacia las mismas, pero han sido los servidores 

públicos quienes no realizas las acciones  suficientes con el fin de garantizar los derechos que 

tienen las mujeres en el territorio nacional (Ojeda, G., Ordóñez, M., & Ochoa, L. H., 2011). 

Con lo anterior se puede observar que las autoridades jurisdiccionales en el territorio 

colombiano no representan una garantía de justicia frente a este crimen en particular, es decir, 

incluso después de la muerte el Estado revictimiza una y otra vez a las mujeres al no tomar 

medidas necesarias o eficaces para en primera medida castigar o sancionar los criminales que 

han trasgredido los derechos de las mujeres y por ende no dan respuestas claras a las víctimas 

mujeres de violencia así como no se encuentra una resolución a los casos denunciados, por lo 

que al no dictar condenas o medidas de protección adecuadas ayudan o permiten que la 

violencia en el territorio colombiano se siga presentando y perpetuando. 

  

De manera concomitante en el territorio colombiano se encuentran otras entidades 

pertinentes para atender las solicitudes de las mujeres que han sido víctimas de violencia, tales 

como las Comisaria de Familia, para atender la violencia de genero sin embargo las mismas 

no cuentan todavía con sólidos criterios de interpretación que permitan comprender el alcance 

de las agresiones contra las mujeres en el país (Colombia Informa, 2017). 
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De manera adicional se puede observar que las mismas desconocen de igual manera la 

obligación Estatal de responder a tratados internacionales que exigen «adoptar todos los 

mecanismos para prevenir, remediar y sancionar la violencia contra las mujeres» y 

recomiendan la creación de una justicia especial para este tema, como la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación sobre la Mujer y la Convención Belém do 

Pará, que en Colombia fueron incorporadas por la Ley 51 de 1981 y la Ley 248 de 1995, 

respectivamente por lo que no se logra evidenciar una implementación eficaz de mecanismos 

de protección adecuadas para las mujeres víctimas de violencia en Colombia (Colombia 

Informa, 2017). 

 

Analizadas las cifras de homicidios de mujeres en el territorio colombiano, durante los 

años estudiados los cuales comprenden el 2014, 2015 y 2016, se advierte que, aunque en el 

año 2015 se presentaron 140 casos menos que en el 2014, en el 2016 se presentó un aumento 

considerable de casos registrando 731 mujeres asesinadas. En ese sentido se evidencia que 

durante los diez primeros meses de 2014 se asesinaron un promedio de 2.6 mujeres por día, en 

2015 2.2 y, en el 2016, 2.4., por lo que se mantienen como constante durante este periodo que 

los rangos de edad de mayor riesgo sean aquellos comprendidos entre los 20 y los 24 y entre 

los 25 y los 29 (Instituto nacional de medicina legal y ciencias forenses, 2016). 

 

Con los casos anteriormente mencionados se puede evidenciar que en el territorio 

colombiano se registran un elevado número de delitos contra las mujeres y de la comisión del 

delito de feminicidios; en igual sentido se logra evidenciar que muchos de los victimarios 

consiguen evadir la eficacia de la justicia la sanción penal dentro del territorio colombiano. 
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Ahora bien, en el departamento del Huila, durante el periodo del 2016 al 2020, solamente 

fueron adelantados 18 casos de feminicidio a cargo de los Jueces Penales de los Circuitos 

Judiciales de Neiva, Pitalito, Garzón y La Plata, de estos 5 cuentan con sentencia condenatoria 

(Casa de la Mujer, 2022). 

 

Por lo anterior se logra evidenciar que si bien es cierto en el territorio colombiano 

existen mecanismos para la protección de los derechos de las mujeres, los mismos carecen de 

eficacia con respecto a la investigación, judicialización y condena; en ese mismo sentido se 

logra vislumbrar que los casos de feminicidio dentro del territorio nacional colombiano lejos 

de disminuir se han mantenido como constante y lejos de disminuir han aumentado no solo en 

su comisión sino en su impunidad, por lo que las medidas de protección de los derechos de las 

mujeres en el territorio colombiano no son ni eficaces ni eficientes con el fin último que 

persiguen. 

 

Cuarto Subcapítulo: Pandemia y Feminicidio. 

 

 

 Como consecuencia del brote epidemiológico ocurrido a finales del año 2019, que se 

denominó socialmente como COVID-19 y cuyos efectos aún se pueden ver a nivel mundial, 

los cuales han afectado diferentes aspectos sociales sobre los que se puede destacar, el aspecto 

económico, de libre locomoción, social y cultural, cuyos efectos aun puedes evidenciarse no 

solo en el territorio colombiano sino a nivel mundial. (Ciotti, M., Ciccozzi, M., Terrinoni, A., 

Jiang, WC, Wang, CB y Bernardini, S., 2020). 
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Entre las consecuencias que se visibilizan de la pandemia del COVID-19 se encuentra 

en factor económico y es en este punto que según la organización de las naciones unidas en la 

seccional que tiene que ver con las  mujeres, el costo de atender las violencias contra las 

mujeres, niñas y adolescentes representa el 2% PIB a nivel mundial porcentaje que ha sufrido 

un incremento considerable en los dos años de pandemia a nivel mundial debido a las 

cuarentenas realizadas en los países a nivel mundial (Organización de las Naciones Unidas, 

2020b). 

 

Las consecuencias a nivel social de la pandemia con respecto a la violencia hacia la 

mujer, se evidencian en el aumento de la violencia intrafamiliar no solo en territorio 

colombiano sino a nivel mundial, para el caso de Colombia la cifra de violencia contra la mujer 

fue expresada dentro de la sesión encabezada por el Observatorio Colombiano de las mujeres 

el cual mostró un aumento de 4.206 llamadas a la línea 155, denunciando violencia 

intrafamiliar, un incremento del 228%, durante el período del 25 de marzo al 28 de mayo de 

2020 (De las Mujeres, O. C., 2020). Por lo que en territorio colombiano a causa de la pandemia 

producida del COVID-19 y el encierro generalizado de la población se observó un aumento 

considerable con respecto a los demás años de denuncias realizadas por actos de violencia 

intrafamiliar cuyas víctimas principales eran las mujeres de la familia sean las madres o las 

hijas. 

 

Por su parte, el director de Medicina Legal, Jorge Arturo Jiménez, explicó que las 

mujeres representan el 86,08% de las víctimas de violencia de pareja y el 64,59 % de violencia 

intrafamiliar y estableció consecuentemente que estos hechos suelen suceder en los espacios 
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donde las familias y parejas viven su cotidianidad: el 73,36 % de los casos de violencia 

intrafamiliar y el 73 % de los de violencia de pareja tienen lugar en el interior de las viviendas 

(García, J. R., 2002). 

 

Ahora bien, producto de la pandemia del COVID 19 el Gobierno Nacional de Colombia 

se vio en la necesidad de aplicar medidas de confinamiento con el fin de frenar los contagios 

y salvo guardar la vida en la población. No obstante estas medidas evidenciaron como 

resultados adversos diferentes fenómenos sociales producto del confinamiento entre los que se 

puede destacar el acrecentamiento desmesurado de los casos de violencia contra la mujer, 

quienes ven limitada su oportunidad de acceso a la justicia al ser objeto de barreras 

estructurales y las brechas de  género, lo que impide la plena garantía de sus derechos humanos 

(Ariza-Sosa, G. R.-G.-Q.-M.-G., 2021). 

 

La violencia contra las mujeres, en esta pandemia, ha desencadenado consecuencias 

desde lo social y familiar, hasta lo psicológico, siendo lo más relevante el aumento de casos 

de ansiedad, depresión, sensación de culpabilidad y los suicidios desencadenados no solo por 

el confinamiento, la pandemia sino de las consecuencias económicas que se producen de las 

mismas (Ariza-Sosa, G. R.-G.-Q.-M.-G., 2021). 

 

Por otra parte y con respecto a la medida de confinamiento en los hogares, las mismas 

han expuesto a las  mujeres  a mayores  trabajos  en  sus  hogares, a realizar consecuentemente 

las actividades laborales pero de manera remota, a la vigilancia de las actividades académicas 

de los hijos y a permanecer más  tiempo  con  sus parejas, generando tensiones por los pocos 
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espacios de dispersión que se pueden realizar en espacios reducidos como los apartamentos y 

como resultado se han reportado incrementos en las diferentes formas de violencia contra las 

mujeres: física, sexual, económica y  psicológica (Gallo, M. &., 2020). 

 

La cuarentena en Colombia fue decretada a partir del 24 de marzo de 2020 y desde esa 

fecha hasta el 22 de junio se registraron 107 feminicidios lo que logra evidenciar que la 

cuarentena no ayuda con la disminución de los casos de feminicidio, sino que los mismos se 

presentan como una constante en el territorio nacional (Observatorio Feminicidios Colombia, 

2020).  

 

Con respecto al fenómeno social de la pandemia ha desencadenado diferentes impactos 

para las mujeres, maximizados en razón a la raza, clase y edad, así mismo, las marcas de la 

pandemia para toda la sociedad se han profundizado por las condiciones que enfrentan las 

mujeres y por las medidas de contención que han acrecentado el desempleo y elevado el costo 

de vida (Gausman, J. y., 2020). 

 

Consecuentemente la consejera presidencial para la equidad de la mujer para el año 

2020 Gheidy Gallo dijo: “En cuarentena la violencia contra la mujer se ha exacerbado, es 

una problemática estructural que se ha profundizado… Del 25 de marzo a 4 de junio pasamos 

de 3.777 llamadas a 9.123, en la línea 155” y la mayor parte de las personas que requieren 

ayuda son mujeres por lo que ese escenario plantea un reto importante con respecto a la 

protección que debe ejercer el Estado colombiano para proteger a este grupo de personas 

(República de Colombia, 2020b). 



 
70 

 

 

El confinamiento en estas épocas de cuarentena ha aumentado considerablemente el 

tiempo de contacto con las parejas y entre ellas de las parejas abusivas y el aislamiento no 

permite mayores oportunidades para que agentes externos intervengan y las víctimas busquen 

ayuda, lo que produce un entorno más dispuesto para la violencia o que la víctima busque 

apoyo en sus redes familiares externas lo anterior debido a que en los espacios que se comparte 

las mujeres víctimas no pueden decir nada o pedir ayuda (Mazza, M. M., 2020). 

 

Con respecto al tratamiento de la violencia contra la mujer, en tiempo de pandemia, se 

han aplicado dos niveles de solución, la primera de ellas se presenta desde normas existentes 

antes del inicio de la pandemia y la segunda de ellas se implementó desde normas nacionales 

decretadas luego de la pandemia. Para el caso de aplicación de las normas ya existentes, se 

encuentran los procedimientos señalados por La Ley 1257 de 2008 y sus decretos 

reglamentarios, siendo estos muy limitados y que presentan altos índices de ineficacia, realidad 

que se ha visibilizada en su mayor extensión en el confinamiento y la poca efectividad de las 

instituciones colombianas en estos últimos años. Ejemplo de esta realidad es la dificultad de 

las mujeres, por las restricciones a la movilidad, para acceder a casas de refugio a fin de lograr 

protección, ahora bien, con relación a las normas decretadas en pandemia, el gobierno nacional 

expidió el Decreto 460 de 2020, en el que se establece la prestación ininterrumpida de las 

comisarías de Familia con el fin de garantizar la protección de víctimas de violencia 

intrafamiliar (Chaparro Moreno, H. A., 2020). 
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Sin embargo con el avance social y normativo de los últimos años y el enfoque 

prioritario a la salud en  temas como la violencia hacia la mujer y los mecanismos para poder 

contrarrestarlas han sido dejadas a un lado y con ello se ha desprotegido a la mujer y con ello 

ayudado a que la discriminación hacia las mujeres encuentre perpetuación en la esfera social 

colombiana y como consecuencia a ello el Estado colombiano no cumpla en debida forma las 

obligaciones por el adquiridas con la firma y ratificación de diferentes tratados internacionales 

que desarrollan la protección hacia la mujer y proscriben cualquier acto de violencia hacia las 

mismas. 
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Conclusiones. 
 
 

Para dar inicio con la realización de las conclusiones en importante establecer que las 

mismas versaran en cada uno de los objetivos planteados al inicio del presente trabajo, así 

como en la búsqueda de la respuesta a la pregunta problema que motivó la realización de la 

investigación, en igual sentido se realizan unos cuestionamientos adicionales que surgen por 

el devenir de la realización del presente documento.  

 

Con respecto al primer objetivo específico que se estableció se concluye que el 

feminicidio constituye un acto que atenta contra los bienes jurídicos y derechos humanos 

fundamentales como lo son el de la vida y el de la integridad, reconocidos especialmente por 

Colombia en la Constitución Política de 1991 y la suscripción del Estado colombiano de la 

Convención Americana de Derechos humanos y la Convención Belém do Pará, entre otras. 

 

De igual manera se concluye que en Colombia existe diferenciación con respecto a las 

cifras de feminicidios que se visibilizan, por su parte con respecto a la estadística mundial el 

territorio colombiano se encuentra entre los 10 primeros con las mayores tasas de feminicidio, 

por otra parte con respecto a los índices de investigación y sanción de los victimarios de los 

delitos contra las mujeres se puede concluir que el valor arrojado con respecto a las sanciones 

impuestas para este delito es relativamente pequeña.  

 

Por lo anterior válido resulta afirmar que no basta con la creación del tipo penal de 

feminicidio como un delito de carácter autónomo ya que se hace necesario la implementación 

de mecanismos claros y efectivos que articulen en armonía la aplicación de las medidas de 
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protección ya existentes de forma ágil y oportuna, para que las autoridades actúen a tiempo. 

Lo anterior se puede presentar en el territorio nacional colombiano por medio de la creación 

de un cuerpo normativo que estipule sanciones ejemplares para los entes gubernamentales que 

no han realizado las acciones en el tiempo oportuno, o de manera pertinente o diligente y que 

como consecuencia de ello generaron afectación a los derechos de las mujeres. 

 

Consecuentemente el Feminicidio en Colombia, no puede ser entendido como un 

hecho aislado, es decir como un acontecimiento excepcional, pues la realidad evidenciada por 

lo menos en dos de los territorios afectados y en el territorio demuestran que la muerte de la 

mujer, es producto de un repetido maltrato, acompañado de agresiones reproducidos en cadena 

y de manera sistemática, bajo unos patrones de dominación aplicada por un hombre que la 

considera inferior. Lo anterior se encuentra sustentado en la idea machista que ha predominado 

no solo alrededor del mundo sino también en el territorio nacional desde los anales de su 

historia, los comportamientos misóginos se han afianzado a nivel cultural en las diversos países 

alrededor del globo y en Colombia se evidencia de manera más evidente en ciertas regiones 

del territorio nacional, esto se encuentra evidenciado en departamentos como Antioquia que 

para el año 2021 tenía los índices más altos de actos violentos contra las mujeres. 

 

La impunidad en los delitos de feminicidios en Colombia,  agudiza las brechas de 

desigualdad y normaliza patrones de violencia cometidos en contra de la mujer, situación que de no 

ser corregida, impone responsabilidades estatales frente a los organismos internacionales, dicha 

impunidad se presenta con la cantidad de casos que se denuncian y la cantidad que terminan con una 
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sanción efectiva por medio de la emisión de una sentencia de carácter condenatorio que permita una 

condena ejemplar al victimario 

 

Por otra parte con respecto a las acciones realizadas por el Estado para evitar la muerte 

de mujeres por razones de género, resulta válido concluir que las mismas no son eficaces en 

cuanto a la protección de los derechos de las mujeres en el territorio colombiano , lo anterior 

debido a la falta de compromiso de las entidades pertinentes para realizar un proceso de 

educación del ciudadano hombre adecuado, esto debido a que el Estado no es previsivo sino 

represivo, es decir que no actúa con el fin de generar una prevención de la comisión de los 

actos violentos  sino de la persecución de los mismos una vez cometidos, lo anterior sustentado 

en que los índices de muerte de mujeres que han sido cobijadas bajo una medida de protección 

son cada día más altos, por lo que las acciones del Estado resulta ineficaces con respecto al 

proceso de sensibilización, prevención, protección de los casos de violencia hacia las mujeres.   

  

Con respecto a las estadísticas de los últimos dos años y debido a la permanencia de 

mujeres y hombres en el hogar a causa de la pandemia del coronavirus, se ha evidenciado que 

las agresiones cometidas en el hogar constituyen un número considerable con respecto a las 

estadísticas anteriores y por ello representan un foco importante de intención con respecto al 

cuidado que debe realizar por parte del Estado; el hogar a su vez es fuente generadora de 

violencia porque en el entendido popular la mujer debe hacerse responsable y a cargo de todas 

las responsabilidades del hogar, y cuando la misma no puede asumirlas de manera adecuada o 

plena por la recarga laboral, escolar que presentó la pandemia resultó en un foco generador de 
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violencia extrema de género, lo que se ha traducido en el aumento de homicidios contra la 

mujer. 

 

Con respecto al objetivo específico número dos, se logra evidenciar que el delito de 

feminicidio como delito autónomo solo se crea en Colombia hasta el año 2015 con la emisión 

de la Ley Rosa Elvira Cely y solo hasta ese año se logra asegurar un mayor marco de protección 

que el emitido por el constituyente en el año 1991. 

 

El Estado colombiano ha firmado y ratificado instrumentos internacionales que 

generan un marco de protección hacia la mujer que son integrados a su normatividad con 

aplicación del artículo 93 constitucional, por ello se concluye que a partir de la suscripción y 

ratificación de la Convención Belém do Pará, vinculante para el Estado Colombiano, 

constituye una violación a los derechos humanos además de tratarse de un no cumplimiento al 

texto del tratado y a la obligación que tienen el Estado con respecto a la debida diligencia el 

no adoptar todas las medidas para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra 

la mujer en razón de su género. 

 

Sin embargo, el Estado Colombiano no ha asumido su compromiso de garantizar la 

vida de las mujeres, debido a que en la actualidad el feminicidio es un problema social lo cual 

conlleva a que esta problemática no puede ser visibilizada en su entera magnitud. Por su parte 

dentro de las medidas de prevención del delito de feminicidio el Estado debe incorporar todos 

los elementos que giran en torno de esta problemática, como son los medios de comunicación 
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y el tipo de difusión respecto a los casos de feminicidio; la educación y las medidas efectivas 

de prevención y la acción colectiva en contra de este.  

 

Por otra parte, se estableció que los casos de violencia contra las mujeres en Colombia 

se han incrementado producto del COVID-19, en razón al mayor control que ejerce el agresor 

sobre su pareja, en cuanto a su movilidad y libertad de acción y la poca efectividad del 

mecanismo de protección establecidos por el Estado colombiano.  

 

Ahora bien, con respecto al tercer objetivo específico el cual se enfocaba en estudiar el 

tipo penal de feminicidio dentro del territorio colombiano, se logra concluir que el mismo ha 

sido incorporado en el año 2015 imponiendo penas más severas a los agresores de las mujeres. 

Se concluye de igual manera que en este cuerpo normativo se logra incluir la mayor parte de 

los elementos que se pueden presentar en la violencia hacia la mujer y de manera conjunta ha 

creado y adecuando mecanismos orientados a las mujeres para que las mismas puedan 

encontrar una salvaguarda de sus derechos en instituciones estatales.  

 

Sin embargo con respecto al acceso a la justicia para las mujeres en el país se hace 

evidente que  la misma representa una de las esferas en las que se manifiestan las brechas 

existentes entre hombres y mujeres desde lo social, político, económico y cultural, las cuales 

tienen  bases  que  se  consolidan  dentro  de  un  sistema  regido  por  relaciones  desiguales 

de poder que generan estereotipos, discriminaciones y violencias además de que la 

inefectividad de la misma ayuda a que las desigualdades sociales se perpetúen. 
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Con respecto al objetivo general el cual se centraba en determinar la eficacia de la 

tipificación del feminicidio como delito autónomo para la prevención de asesinatos de mujeres 

en el marco de una relación íntima o de convivencia en el territorio colombiano, se logra 

concluir que si bien es cierto existen mecanismos de protección de los derechos de las mujeres 

los mismos no son efectivos debido a que la tasa de delitos de este tipo no ha disminuido sino 

que permanece en una constante, lo anterior sustentado en la cifra de impunidad existente 

dentro del territorio nacional así como de los casos en los cuales se solicitó una medida de 

protección y la misma no fue otorgada y tuvo consecuencias fatales. 

 

Lo mencionado en el párrafo anterior se logra concluir por medio de las cifras emitidas 

por la Fiscalía General de la Nación y de la Defensoría del pueblo en donde se evidencia que 

las cifras de feminicidio de las mujeres no han disminuido con la emisión de la ley Rosa Elvira 

Cely sino que por el contrario se han mantenido constantes en el territorio colombiano, aunque 

si bien lo anterior logra evidenciar que la ocurrencia del delito sigue siendo importante en el 

territorio nacional, después de la suscripción de la convención Belén do Para y la creación de 

mecanismos tendientes a la protección de los derechos de las mujeres que el número porcentual 

no haya reducido y que entre las cifras de feminicidios se evidencien solicitudes de protección 

no otorgadas evidencian la relación existente entre la no aplicación de los mecanismos 

existentes por los funcionarios estatales y la no disminución de los índices de feminicidio. 

 

En el mismo sentido se logra concluir con las cifras expuestas por los entes estatales 

colombianos que en el territorio nacional el 80% de las mujeres que son víctimas del delito de 

feminicidio han acudido a las instancias pertinentes con el fin de solicitar las medidas de 
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protección que posee el Estado para la salvaguarda de los derechos que le han sido violentados, 

sin embargo dichas medidas no se presentan y aplican dentro del territorio nacional de manera 

eficaz, lo que tiene como consecuencia la vulneración del derecho a la vida de la mujer cuando 

la misma es víctima de un feminicidio.  

 

Ahora bien, para dar respuesta a la pregunta problema la cual era ¿Cuál ha sido la 

eficacia de la tipificación del feminicidio como delito autónomo para la prevención de 

asesinatos de mujeres en el marco de una relación íntima o de convivencia? La misma 

encuentra una respuesta que se inclina a la ineficacia de la tipificación del delito con respecto 

a la disminución de los feminicidios en el territorio colombiano. Lo anterior basado en las 

estadísticas presentadas por la Fiscalía General de la Nación en donde se observa que el 90% 

de los casos relacionados con delitos hacia las mujeres quedan en la impunidad por lo que se 

puede concluir con dicha cifra la poca actividad investigativa que se realiza previa y posterior 

a la comisión del delito en el territorio nacional prolifere por su nula sanción. 

 

Como conclusión general de la investigación se tiene que la tipificación autónoma del 

delito de feminicidio con una pena alta no es suficiente para evitar la comisión en si del hecho, 

sino que la misma debe contar con un ejercicio, una aplicación y una ejecución de las medidas 

de protección adecuada y eficiente para que las mujeres que acudan sean resguardadas de 

manera efectiva y con ello se disminuya la comisión del hecho y se castigue con severidad a 

quienes han incurrido en este tipo penal. 
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Lo anterior basado en el hecho de que la aplicación de sanciones ejemplares pueden 

ser un mecanismo efectivo para evitar que el delito incremente, además de ello la realización 

de las investigaciones hasta emisión de una sentencia permitirían enviar un mensaje adecuado 

con respecto a la persecución del delito y el castigo severo a las vulneraciones de los derechos 

de las mujeres. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la tipificación de un tipo penal nuevo no es suficiente 

cuando la acción investigativa y sancionatoria del Estado no se presenta de manera adecuada 

o la misma se presenta de manera deficiente, lo anterior en los casos de los agresores de las 

mujeres con múltiples antecedentes de violencia con una o varias mujeres que demuestran que 

el aumento en las penas no es suficiente para que la sociedad se abstenga en la comisión de un 

delito, en todo caso lo que se debería hacer es la ejecución de los medios de protección ya 

existentes.   

 

Ahora bien, en el ámbito legal en los delitos que se refieran a actos de violencia 

dirigidos hacia la mujer que la imposición de la medida de aseguramiento en centro carcelario 

se presente como una regla general, debido a que en este caso el Estado puede ejercer un mayor 

control de las personas a su cargo; en igual sentido que las condenas proferidas no puedan ser 

purgadas en el lugar de domicilio del condenado. 

 

En ese sentido surge el último cuestionamiento el cual se enfoca a establecer si ¿Era 

más efectiva la normatividad que contenía al feminicidio como circunstancia de agravación 

del homicidio, o como delito autónomo?, respecto a lo anterior puede afirmarse que el 
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establecer el feminicidio como delito autónomo resulta ser más beneficioso con respecto a la 

sanción a imponer a los sujetos activos de la conducta, dado que suprime en primera medida 

el otorgamiento de beneficios como reducciones en la sanción y como segunda medida se 

establecen penas más altas con respecto al tipo penal de homicidio, sin embargo esto último 

solo se aplica en el momento en el que el sujeto activo está siendo objeto de un proceso y no 

al momento de ofrecer medidas de protección más eficaces para las víctimas por lo que la 

eficacia de la norma no se puede determinar por la sanción impuesta sino por la disminución 

porcentual de los casos cometidos dentro del territorio nacional, por lo que la tipificación del 

delito autónomo de feminicidio no es más o menos eficaz que el agravante contemplado 

anteriormente sino que impone mayor sanciones al momento de la condena del sujeto activo.  

 

Para poder determinar la eficacia o no de la norma, este concepto no está determinado 

en la creación de un tipo penal autónomo o no, sino en la política criminal, congestión judicial 

y procedimientos aplicables a nivel general en la norma penal, por lo que lograr la eficacia de 

la norma penal más específicamente en la investigación y sanción del delito de feminicidio se 

necesita un cambio profundo de la política criminal del estado y la creación de más fiscalías, 

investigadores fiscales y en general la involucrar a más personal humano que permita que el 

tiempo de investigación, el seguimiento de las medidas y su aplicación se presente de manera 

adecuada en el territorio nacional y con ello se presente de manera efectiva con respecto a la 

garantía de los derechos de las mujeres.  
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